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I N T R o o u e e I o N . 

Es Importante el estudio de la tierra, porque Qulza -
se logre con ello, nuestras reglas y leyes, que aplicadas postª 
tlormente conduzca a la clase campesina hacia horizontes dlstln 
tos que les brinden un nuevo porvenir basado en una v!goroza In 
dependencia en lo económico, pués desgraciadamente, todavla en
nuestro pals, existe hondamente el problema de Ja tierra. 

El Problema agrario desde la época colonial hasta el
término de la Dictadura Porflrlsta, Presenta como sombras en el 
desfile de los diferentes métodos de explotación de Ja tierra -
con su Injusta distribución, mercedes encomiendas (época Colo-
nial), y mas tarde, ya en nuestra vida Independiente, surge el
desPojo el fraude, Ja violencia, las protestas de deslindes, el 
latlflfundlsmo etc., que ahondaron tanto el Problema agrario dª 
jando en la miseria a la clase campesina. 

Al estallar la Revolución de 1910, sus postulados --
agrarios, tierra para cada campesino que la trabaje, propiedad
de la superficie territorial a favor de la nación, marcan otro
camino que se Presenta a la mirada de nuestros campesinos devol 
vlendóles lo que les pertenece y otorgarles la dignidad de hom
bres libres, que por tanto tiempo se habla encontrado a favor -
de una pequeña clase que Ja explotaba a su antojo, para su pro
pio beneficio. 
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Sin embargo, tan nobles postulados no han cumplido -
plena y satisfactoriamente su cometido, por causas que no pue-
den de ninguna manera serles Impugnadas; causas que provienen de 
los mismos hombres, por ser ellos quienes encierran en sus pe--
chos la ralz de la Inmoralidad la rapiña, que se contrapone a lo 
que es Justo. 

Todo esto es a lo que muchos Polltlcos se oponen a --
nuestro sistema eJldal, quizá para buscar un retorno, feliz Para 
ellos, a las vleJas Instituciones de explotación latifundista de 
la tierra. 

Tuve la fortuna de ser hlJo de padres campesinos y eJl 
datarlos y vivir en sangre propia la problemática del campo, es 
lo que me motivo, estudiar la carrera de licenciado en derecho y 
Presentar mi tesis en derecho agrario. 

MI estudio tiene como base fundamental el conocimiento 
de las autoridades Internas eJldales y comunales, también sus CQ 
digas Y leyes que más tarde tomaron cuerpo en la Constitución de 
19171 Para las metas que la Reforma Agraria se Propone alcanzar 
Y que Por lo tanto ha traldo notables benef lclos a los hombres -
del campo, También en la cuestión de regular las organizaciones 
de las autoridades Internas de los eJldos y comunidades de los -
núcleos de población. 
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Es por ello Que ahora, en éste deficiente trabaJo, 

salgo Justificadamente en defensa de las lnstltuclones creadas. 

La Reforma Agraria, persigue el logro de la Justicia social al 

otorgar las tierras al campesino lo hace, Para satisfacer necª 

sldades de lndole social, Polltlca Jurldlca y económica y ésto 

Jamás podrá ser obJeto de criticas o ataques, al menos que !a-

persona o el grupo que las haga, persiga con ellos Intereses -

meramente personales, que por lo mismo son Inmorales e lllct-

tas por que lesionan los Intereses o derechos sociales. 
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CAPITLO 

!.- ANTECEDENTES DE LAS AUTORIDADES INTERNAS 
DE LOS NUCLEOS AGRARIOS. 

1o. LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 

Entre los precursores de la Reforma Agraria que tu
vieron en ella una Influencia directa y decisiva, debe menciona[ 
se al Lle. Luis Cabrera, autor de la Ley del 5 de Enero de 1915, 
Ley béslca de toda la nueva construcción Agraria de México, pues 
no obstante que el Articulo 27 Constitucional fué reformado en -
el año de 1934, precisamente en materia de tierras, esa misma rª 
forma no es otra cosa que un retorno, en puntos fundamentales, a 
la Ley del 6 de Enero de 1915. 

El Lic. Luis Cabrera, quién en su memorable dlscu[ 
so el 3 de Diciembre de 1912, mencionó la real !dad, la més fiel 
y la més elocuente de las terribles condiciones en que los In-
dios, como peones de las Haciendas. El éxito fué muy grande por 
la Impresión que produJo el discurso mismo y sobre todo, PO[ 
que concretamente algo préctlco que hacer. 

Todo el discurso al que venimos refiriéndonos merª 
ce ser leido, sentido y aplaudido en él. el Lic. Luis Cabre-
ra, reduce la cuestión a los términos que siguen: 

"SI la población rural tuviese, como exepclonalmen 
te tienen todavla algunos pueblos, lagunas que explorar por me

dio de la pesca, de la casa del tule etc., o montes que esqull 
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mar aunque fuese balo la vlgllancla de las autoridades, donde -
hacer teJamanl L labrar tabla u otras piedras de madera: donde
hacer leña, donde emplear en fin, sus actividades, el problema
de su alimentación podrla resolverse sobra una base de llber--
tad" 

"SI la poblac!On ruraL tuviese tierra donde sem
brar libremente, aunque no fuese más que un cuartillo de malz 
al año, podrla buscar el complemento de su salarlo fuera de la 
hacienda " (1 l Podrla dedicarse a trabaJar como Jornalero, -
el tiempo que lo necesite la Hacienda, por un saarlo más equi
tativo y el resto del año emplearla sus energlas por su propia 
cuenta, para lo cual Je proporcionarla oportunidad de eJ!do. 

Mientras no sea posible crear un sistema de explQ 
taclón agrlcola en pequeño, que sustituya a las grandes explo
taciones de los latifundios, el problema agrario debe resolve[ 
se por la exPlotaclón de los eJldos, como medio de completar
e! salarlo del Jornalero. 

Para la eJecuclOn del problema parcial de los eJl 
dos tan atlnadamente concentrado en las lineas que acabamos de 
transcribir, el Lle. Luis Cabrera, encontraba un Inconveniente 
Constitucional que exponla en los términos siguientes . 

. (1) Jorge Luis !barra Mendl vi L La Propiedad A9rar la Y Sistema 
Polltlco en México, Pág. 135. 
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"La dificultad Constitucional consistente en Que no 
tienen la personalidad, actualmente las Instituciones munlclpa-
les y menos todavla los pueblos mismos, para poder adquirir la -
propiedad, poseer y administrar bienes ralees, nos encontramos -
con la dificultad de la forma en que pudieran ponerse en manos -
de los pueblos, o en manos de los Ayuntamientos esas Propiedades. 
No encontrarnos, mientras no se reforme la Constitución, volvlen 
do a conceder a los pueblos su personalidad, otra manera de sub
sanar; éste Inconveniente Constitucional, que poner la propiedad 
en estos ejidos reconstituidos, en manos de la Federación, deJan 
do el usufructo y la administración en manos de los pueblos que
han de beneficiarse con ellos". 

En otra parte de su discurso con relación a lo an-
tes dicho la convlvlencla de reconstruir los eJldos de los pue-
blos como medio de resolver el problema agrario que planteó con
toda claridad. Para ésto afirmó, es necesario pensar en la re--
construcclón de los eJldos procurando que sean definitivos, to-
mando las tierras por medio de compras, por medio de exproplaclQ 
nes por causa de utilidad pública, por Indemnización, por medio
de arrendamiento o por medio de aparcerlas forzosas. (1) 

En éstas Ideas se encuentran expuestos, como se vé, 
los puntos fundamentales de la Ley del 6 de Enero de 1915 que a 
su vez, lo son de toda nuestra legislación agraria. 

Andrés Hollna Enr!quez, El Problema Agrario de México, Pag. 
176. 
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Sobre el razonamiento que expuso el Lle. Luis Cabrª 
ra en el discurso que nos referimos en el Párrafo anterior, apo
yó al articulado de sus proporciones concretas que son las que -
siguen. 

Articulo 10. se declara la utilidad Pública naclo-
nal la reconstrucción y dotación de eJldos a los pueblos. 

Articulo 20. se faculta al eJecutlvo de la Unión, -
para que proceda a expropiar los terrenos necesarios para repa-
rar, dotar de ellos a las poblaciones que lo necesitan, para --
construir los eJldos de los pueblos que los hayan Pedido, para -
dar de ello a las poblaciones que lo necesiten o para aumentar -
la extensión de los existentes. 

Articulo 3o. mientras no se reforme la Constitución 
la propiedad de éstos los CeJldos> permanecerá en manos del go-
blerno federal y la posesión y usufructo en manos de los pueblos. 

Este proyecto que el Licenciado Luis Cabrera some
tió a la consideración de Ja Cámara de Diputados en 1912, no -
fué aceptado, porque las fuerzas conservadoras se opusieron vlf 
torlozamente. 

Otra vez en plena revolución, el Lic. Cabrera tuvo 
la fortuna de elevar a la práctica sus Ideas al formular la Ley 
del 6 de Enero de 1915.(2) 

C2l Lucio Mendleta y Núñez, El Problema Agrario de México, Pág. 
178. 
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La exposición de motivos de ésta Ley es Interesan
te. Porque sintetiza la historia del problema agrario mexicano. 
señalando, entre las causas del malestar y descontento de tas -
poblaciones agrlcolas. el despoJo de los terrenos de ProPledad
comunal o de repartamtento que les fueron considerados por el -
gobierno colonial como medio de asegurar la existencia de las -
clases lndfgenas. Se Indican los actos mediante los cuales se
llevó a cabo ese despoJo a ra!z de haber sido Individualizada -
la propiedad comunal con arreglo de las leyes de desamortlza--
clón. 

Se hace lncaple en el hecho de que el articulo 27 -
Constitucional de 1857, negaba a Jos pueblos de Indios persona-
lldad legal. para obtener y administrar bienes ralees y que por
ésa razón carecieron de personalidad Jurldlca para hacer valer -
sus derechos. 

De todo ésto se deduce Ja conveniencia de restituir 
por Justicia y de dotar por necesidad, tierras a los pueblos de~ 
poseldos o carentes de ella al efecto se facultaba a los Jefes -
militares. para que hicieran la expropiación y el reparto que e~ 
timen pertinente aJusténdose a lo que la ley dispone. 

Los puntos esenciales de ésta Ley son los slguten--
tes: 

Declara nulas todas las compostclonas. concesiones
Y rentas de esas tierras hechas por la autoridad Federal. Ilegal 
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mente a partir del lo. de Diciembre de 1870. 

Por último, declara la nulidad de las diligencias -
de apeo y deslinde practicadas por autoridades locales o Federa
les, en el periodo de tiempo antes Indicado, si con ellas se rtrr 
dieron Ilegalmente las pertenencias comunales de los pueblos, -
rancherlas. congregaciones o comunidades indlgenas. 

Para la resolución de todas las cues.tiones agrarias, 
crea una Comisión Nacional Agraria, una Comisión Local Agraria -
Por cada Estado o Territorio de la República y los Comités Partl 
culares EJecuttvos. 

"Establece la facultad de aquéllos Jefes militares -
previamente autorizados al efecto, para dotar o restituir eJidos 
provisionalmente a los pueblos que tas soliciten, suJetándose a 
las disposiciones de la Ley. 

Esta ley fué expedida en éPoca de sangrienta lucha 
civil, y por ello se realizó en un principio de manera defectUQ 
sa y tampoco se llegó a aplicar. 

Se consideró que el carácter provisional de las dQ 

taciones y restituciones era el punto débil de la ley, porque -
deJaba en situación incierta a los pueblos y a los hacendados -

C3J Jorge Luis !barra Mendivll, La Propiedad Agraria y el Sist~ 

ma Po!lttco en México, Pág. 136. 
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En tal virtud y por el derecho del 19 de Septiembre 
de 1916, se reformo la Ley en el sentido de que las dotaciones y 
restituciones serian definitivamente, a efecto de lo cual seor
dena que no se lleve a cabo providencia alguna en definitiva sin 
que los expedientes sean por la Comisión Nacional Agraria y aprQ 
bada el dictamen de la misma por el EJecutlvo. 

Esta Ley también fué reformada el 3 de Diciembre de 
1931 y por último, al reformarse el Articulo 27 Constitucional,
desaparecto de la Legislación Agraria, pués ya no se le conside
ra como Ley Constltuclonal. 
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2o.- LEY DE EJIDOS DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1920. 

Al llegar Alvaro Obregón a la Presidencia de la R~ 
pública, con el agrarismo fue un medio para ganarse el apoyo de 
las Principales fuerzas que hablan participado en la Revolución, 
Incluyendo entre ellas a las zapatlstas. 

Obregón adquirió compromiso con Jos sectores que pª 
dlan la profundización de la Reforma Agraria ya que se dló cuenta 
que era una cuestión de Interés polltlco y social Incrementar el
ritmo de reparto y satisfacer las necesidades agrarias que Carran 
za nó atendió. 

No obstante, la Ley de EJldos, una de las primeras
leyes expedidas baJo su gobierno, aprobadas por el congreso de -
Ja Unión y publicada en el Diario Oficial del 8 de Enero de 1921. 
Esta Ley que fué el primer cuerpo legal més o menos acabado y el 
primero que reglamentó a la Ley del 6 de Enero de 1915 y al ---
Articulo 27 Constttuctona!, ésto hizo més dificil el acceso de -
las comunidades para obtener la tierra. 

La Ley concede un amplio derecho a la dotación y a 
Ja restitución a los pueblos, rancherlas, congregaciones, comu
nidades y demés núcleos de población, exigió que éstos contaran 
con el reconocimiento de la categorla polltlca. Todo núcleo cam
pesino de acuerdo con el Articulo 3o. de la Ley, para sollcltar
tlerra se debla probar, con base en documentos oficiales, que hª 
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blan sido erigidos en pueblo ó que con tal categorla ha sido -
considerado por las autoridades polltlcas superiores, en las rª 
laclones oficiales. 

SI ésto no fuere posible se suplirla la deflclen-
·c1a, levantando un censo oficial en el que se anotaran más de -
50 vecinos Jefes de familia. La cuestión se complicaba más --
cuando se estipulaba en el Articulo 4o. de la Ley que las ran-
cherlas congregaciones y comunidades deblan probar su personall 
dad con una Información a través del Ayuntamiento a que perte-
nezcan. (~) 

Con ésta medida cuando los campesinos no podlan com 
probar su categorla polltlca no podlan acceder a la tierra. cla
ro Que ésto nó estaba de acuerdo a los principios originales que 
nó se ponlan condiciones a los pueblos para adquirir la tierra. 

La Ley de eJldos nó se conformó con poner obstácu-
los al requisito de ser pueblo. rancherla. congregación. etc .• -
sino también entró a regular y comprobar la necesidad de las tiª 
rras, para los pueblos en caso de que las solicitaran por vla de 
dotación. 

<4> Jorge Luis Ibarrola Mendlvll. Propiedad Agraria y Sistema -
Polltlco en México. Pág. 189. 
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SI Jos pueblos necesitan la tierra tenlan que acu
dir ante las comisiones locales agrarias en los siguientes ca-
sos: 

10.- Cuando los Jefes de familias carecieran de tg 
rrenos suficientes para obtener una utilidad mayor al duplo del 
Jornal diario de la localidad. 

2o.- cuando se comprobaré por Informe de la autorl 
dad municipal, que la Población estuviera enclavada en un lati
fundio ó rodeada por latifundios que colindaran con el fundo Jg 
gal del poblado. 

3o.- Cuando la mayor parte de la población se dedl 
que al trabaJo de la agricultura por cierre de otras fuentes ae 
trabaJo. 

4o.- SI se comprobaba que el Poblado haola poseldo 
tierras comunales, hasta antes del 25 de Julio de 1855, pero -
por cualquier causa nó procedla la restitución (articulo So.) 

La situación nó quedaba ah!, ya que para la dota-
clón deblan reunirse condiciones de conveniencia, como son: 

10.- Que el núcleo fuera de formación posterior a 
1856 y que la dotación contribuyera a Ja cuestión económica del 
Pueolo. 

2o.- Que un núcleo subordinado a alguna lndustrla
agrlcala, fabril, minera, etc., pudiera mediante una dotación -
de tierras recobrar su autonomla económica y constituirse en -
agregado polltlco Independiente del capltallsmo.<5> 

(5) Jorge Luis lbarrola Mendlvll, Propiedad Agraria y Sistema 
Polltlco en México. Pag. 
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Este aparente Intento de retirar del elido de la -
explotación capitalista ó de sustraerlo de su Influencia seco-
rrespondla con la visión dominante del elido como complemento -
del Jornal con esa presencia en el desarrollo social y económico 
del pals. 

La procedencia de restitución nó se apartaba de los 
Principios de la Ley del 6 de Enero de 1915 y del articulo 27 -

Constitucional. Por otro lado habla formalidades que la Ley de -
EJ!dos exigla las peticiones de tierra Por dotación ó restitu--
ción que era Imposible que cumPllerán los campesinos. La descrig 
clón de tas condiciones, históricas, económicas y sociológicas -
de la región solicitada por la Ley, solo podlan ser realizadas -
en gran parte por especialistas que tenlan que servir de interm~ 

diarios entre los demandantes de tierra y el Estado. Como dice -
Arturo Warman, comparando el reparto Obregonlsta con el Zapatls
ta, "el nuevo reparto era un procedimiento esotérico para lnlci.ª
dos, especie de sacerdotes que servlan de intermediarios entre el 
Estado y la gente del común". (6) 

La Ley de EJ!dos se resume en las siguiente forma: 

"Como Ley reglamentaria, regula el funcionamiento de 
la Comisión Nacional Agraria y de las Comisiones Locales. Otorg2 
Importantes facultades de decisión en materia Agraria a los Go-
bernadores de los Estados y al Presidente de la República a quién 
Ya se le considera la suprema autoridad": 

(6) 
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Regula la capacidad colectiva y disponer que solo -
tienen derecho a restitución y dotación de tierras y aguas, los
pueblos, rancherlas, congregaciones, comunidades y demás núcleos 
de población. El procedimiento restitutorio y dotatorlo tenla -
dos Instancias, "el restl tutor lo conclula con el mandamiento del 
Gobernador, el dotatorlo el oficio era tramitado por la Comisión 
Nacional Agraria y terminaba con la Resolución Presidencial defl 
nltlva". (7) 

(7) Raúl Lemus Garcla, Arturo Warman, Alfonso Sandoval 
México 75 años de Revolución, Pag. 446. 
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Después de la revolución toda la leglslaclón agra
r la, se realizó por medio de clrcul·ares que se dictaban conforme 
a los problemas que se afrontaban, haciendo muy dlflcll su aslm1 
láclón para el pueblo, por lo que el 28 de Diciembre de 1920, se 
expide la primera "Ley de EJ Idos" Ley Reglamentarla de la del 6 
de Enero de 1915 y del articulo 27 Constitucional, publicada en
e! Diario Oficial de la Federación del 8 de enero de 1921. Aun-
que esta ley se conoce con el nombre de "Ley de EJ Idos" en rigor 
se referla, a las restituciones de tierras comunales. 

En éste sentido encontramos que en el capitulo l. 

Articulo lo. de éste ordenamiento la enumeración de 
los suJetos con capacidad Para obtener tierras por dotación ó re~ 
tltuclón, mismas que dlsfrutarlan en comunidad, hasta en tanto no 
se legisle sobre su fraccionamiento y son los siguientes: 

l. - Los Pueb 1 os 
11.- Las Rancherlas 

111.- Las Congregaciones 
IV.- Las Comunidades y 
v. Los demés núcleos de población de que trata 

ésta Ley: 

Por otro lado el capitulo 11. 

De la Ley en cuestión se referla a la extensión que 
deberla tener el eJldo, y concretamente el articulo 13 señalaba 
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que la tierra dotada a los pueblos se· denomina eJ ldM 

El capitulo 111. 
:<':~. ''. ·'.·:'\·~ :..::'t;~ '-'."\ . '.' 

Habla de las autoridades agrarias; de dlsttlbulr ..; . 
las tierras señaladas en la ley de 6 de enero de 1915; :~ri~:u~e;~ 
rándolas de la siguiente forma: (8l 

l.- Comisión Nacional Agraria 
ll.- Comisiones Locales Agrarias 

111.- Comités Particulares EJecutlvos; también estª 
blecla las Juntas de aprovechamiento de los -
eJldos. 

En sintesls se puede decir que los órganos adminis
trativos, creados por la circular de 18 de abril de 1917, para -
distribuir y administrar las tierras eJldales, fueron sustltul-
dos por la primera Ley Reglamentarla del Articulo 27 ConstltuclQ 
nal, que es la Ley de EJldos, al Instituir las Juntas de aprove
chamiento de los ejidos en su Articulo 40 párrafo primero; con -
respecto a la Constitución de las mencionadas Juntas ésta se --
señala en la fracción primera sus facultades y obligaciones las
reglamenta la fracción se~unda en su cinco Incisos. 

<8> Ley de EJldos, Artlculos 39 y 40. 
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A conttnua~lónse. transcribe el mencionado. Articulo 
40 de la Ley de EJldos Qúe d!ée: 

Articulo 40.- Para administrar las tierras comunales 
se nombrará por los miembros de la comunidad una Junta de aprove
chamiento de los eJ!dos, de acuerdo con las siguientes d!spos!ciQ 
nes; 

l.- La Junta de aprovecnam!ento de los eJ!dos cons
tará de cinco miembros de ta comunidad, elegidos por ésta cada -
año, al domingo siguiente a la toma de posesión de las autor!da-
des electas de cada municipio. La Autoridad Municipal del lugar -
convocará a dicha elección a la comunidad y la Pres!d!rá1 

11.- La Junta de aprovechamiento de los eJ ldos con~ 
tará de un Presidente, un secretarlo, un Tesorero y dos vocales; 

111.- La Junta de aprovechamiento de los eJ!dos ten-
drán por obligaciones: 

al.- Representar a la comunidad para el pago oe con 
tr!buc!ones al Estado, al Mun!clp!o y a la Federación por las -
tierras comunales; 

Bl.- Distribuir de acuerdo con sus estatutos parti
culares, la tierra que cada uno de los miembros de la comun!dad
debe utll!zar en cada temporada; dictando las medidas apropiadas 
para Que los terrenos de los eJ!dos puedan ser utilizados Por tQ 
dos los comuneros equitativamente, y para que todos éstos contri 
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buyan, por Igual, al cuidado de los eJldos y a Jos gastos necesa
rios. 

cl.- Vigilar por que cumplan las leyes relativas a -
la conservación de los bosques, y prohibir, si fueré conveniente, 
la tala en los montes y los campos, reglamentando la replantación 
de érboles útiles en cada elido. 

dl.- Intervenir en el uso equitativo de los pastos y 
las aguas del terreno comunal; 

el.- Intervenir en todo aquello que requiere la re-
presentación de la comunidad en las relaciones con el f lsco y las 
autoridades pol!tlcas o agrarias, as! como todo lo que reclame la 
autoridad de la comunidad; y representar a la comunidad ante las
autoridades Judiciales, eJercltando todas las acciones y derechos 
correspondientes por si ó por apoderado. 
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3o. - LA CONST ITUC 1 ON DE 1917 Y EL ARTICULO 27 

La Constitución Mexicana de 1917, no fué ajena a -
las nuevas Ideas sobre la propiedad, dándole un carácter profun 
damente social que posibilitó al Estado a Imponer a la propiedad 
privada, desde luego a la soclaL limitaciones y deberes que le 
permitan cumplir con los fines tndlvlduales y sociales que de -
acuerdo a esta moderna concepción, debe tener la propiedad. As!, 
se le asignó a Ja tierra una función social; ella deberla ser un 
elemento equilibrado de la riqueza pública, el producto de eJJa
deberla, redundar en una mejor vida para todos los mexicanos. 

La Idea era : tierra para quién Ja labra; y demás -
se asentó que se deblan soluclonar las justicias del pasado, re§ 
tltuyendo las tierras usurpadas por las enajenctones Ilegales -
que se hablan efectuado. (9) 

En este articulo tiene por fuerza que sentarse los
fundamentos sobre Jos cuales deberá descansar todo el sistema de 
los derechos que pueden tenerse a Ja propiedad comprendida dentro 
del Territorio Nacional, porque en el estado actual de las cosas, 
no será posible conceder garant!a alguna a Ja propiedad, sin te-
ner que determinar con toda preslclón los diversos elementos que
la componen. 

(9) Derecho Agrario Revolucionarlo.- Mario Rulz Massteu, Pág.211 
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Como producto de una larga y sangrienta revolución
con un cúmulo de pérdidas Impresionante, la Constitución necesa
riamente contuvo soluciones a los problemas més agudos; entre -
el los, el agrario. Ello se dlbuJó con toda claridad cuando en -
la propia Iniciativa se dlJo al anunciarse la revolución, los -
grandes propietarios hablan llegado ya a ser omnipotentes: algu
nos años més de dictadura, habrlan producido la total extlnclón
de las propiedades pequeñas y de las propiedades comunes. 

Por fortuna el Instinto de las clases baJas del 
pals, determinó la revolución cuyo fin señalarla la nueva Constl 
tuclón que se elaboró. 

Pastor Roaalx, al referirse al proyecto Inicial del 
articulo 27 Constitucional que mencionaba a la propiedad de las
tierras y a los derechos del poseedor, manifiesta que causó ma-
yor desconsuelo entre los constituyentes, porque sólo contenla -
Innovaciones de carécter secundarlo sobre el articulo vJgente de 
la Constitución de 1857, sin atacar ninguna de las cuestiones Vi 
tales cuya resolución exlg!a una revolución que habla sido provQ 
cada e Impulsada por la necesidad de una renovación absoluta en
e! régimen de la propiedad rústica. C10l 

Agrega Roaalx, que las modificaciones que proponla
Carranza eran Importantes para contener abusos y garantizar el -

QQ) Rooalx Pastor 27 y 123 de la Constitución de 1917, México, 
Comisión Nacional Editorial del CEN del P.R.!. 1984. Pégs. 
127 y 128. 
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cumplimiento de las leyes en otros conceptos del derecho de PrQ 
piedad; pero no atacaban el problema fundamental de la dlstrltg 
clón de la propiedad territorial que debla estar basada en los
derechos de la nación sobre ella y en la conveniencia Pública. 

Estos anhelos de Justicia y de redistribución de -
Ja propiedad, tomaron forma a través de los preceptos en que se 
dividió el articulo 27, del que a continuación transcribimos el 
primer párrafo: 

" La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los limites del territorio nacional corresponde orlgl 
narlamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 
transmitir el dominio de ellos a las particulares, constituyen
do la propiedad privada". 

Al respecto, el Doctor Lucio Mendleta y Núñez, se
ñala que leJos de constituir este párrafo una garantla de la -
propiedad, parece más bien que niega radicalmente la exlsten-
cla misma de la propiedad privada en el sentido clásico de es
ta, pues atribuye la propiedad de tierras y aguas excluslvamen 
te a la nación, la cual sólo transmite a Jos particulares el -
dominio, de la cosa poselda y que no tiene ya los tres atribu
tos del derecho romano, con Jos cuales habla pasado a nuestro
derecho civil. Oll 

C11l Mendleta y Núñez, Lucio.- El Sistema Agrario Nacional, 
Porrúa 1975, Pág. 5. 
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Manuel Gonzélez HinoJosa, después de hacer diversas 
observaciones en el sentido de que por nación, en el Pérrafo que 
comentamos, debe entenderse Estado; aspecto en el que coincide -
con el Doctor Mendleta y Núñez, aborda el fondo del precepto pa
ra concluir diciendo que el Estado tramite el dominio pero no -
crea Ja propiedad privada, sino sólamente reconoce que Jos !ndt
vtduos que Integran la comunidad humana estatal tiene el dere--
cho de adquirir los bienes necesarios, para su subsistencia y -
bienestar, si realmente el Estado ha de garantizar el orden fun
damental de Ja sociedad del que depende la realización de todos
Jos fines de Ja existencia humana. Por otra parte, agrega, por-
que el mismo Estado no tiene potestad alguna por si mismo, con -
Independencia de Ja comunidad, y ésta es el origen de todo poder 
Estatal. "El Estado no puede constl tulr un derecho de propiedad 
de las tierras-acto formal necesario Para la meJor ordenación -
de los derechos de propiedad no es un acto constitutivo de és-
ta ". a 2> 

Independientemente de ambas posturas sobre el Pri
mer Pérrafo del articulo 27 Constitucional, es tmPortante cono
cer qué pensaron establecer los constituyentes de 1917 al preci 
sar qué correspondla a la nación o al Estado el derecho sobre -
las tierras y aguas territoriales, y que una vez reconocido ese 
derecho tenla las facultades necesarias para transmitir el domi 
nto de ellas a los particulares y constituir o simplemente recQ 

nocer el derecho de la propiedad privada. 

(12 derecho Agrario Revolucionarlo.- Mario Rulz Mass1eu, Pég.-
213. 
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Al respecto se señaló en la Iniciativa Constltu-
clonal que la principal Importancia del derecho pleno de pro-
Piedad que la proposición que hacemos atribuye a la nación, no 
está, sin embargo, en las ventaJas ya anotadas, con ser tan -
grande, si no en que permitirá al Gobierno, de una vez por to
das, resolver con facilidad la parte más dificil de todas las
cuestiones, sin perJulclo de los latifundistas. En efecto la -
nación, reservándose sobre todas las propiedades el dominio sy 
premo, podrá, en todo tiempo, disponer de las que necesite, pª 
ra regular el Estado de Ja propiedad total, pagando las Indem
nizaciones correspondientes. 

Pastor Rovalx, señala además, que el propósito -
fundamental que tenfan los diputados de auerétaro, Interpretan 
do el sentimiento unanlme de los revolucionarlos, todos era el 
de que Ja Legislación Mexicana, quedará establecido como prin
cipio básico, sólido e Inalterable, que sobre los derechos su
periores de la sociedad, representada por el Estado, para regy 
lar su repartición, su uso y su conservación. 

Esta fué pues, la razón fundamental que movió a -
los constituyentes a determinar un poder originarlo en la na--
clón, que le permitiera redistribuir la propiedad rafz en un -
sistema más Justo y respondiendo al carácter social de la mls-
ma. No era sino la respuesta al Individualismo aberrante del -
siglo XIX, que dló lugar a un sistema de propiedad absoluto, eK 
elusivo e Inviolable, únicamente afectable mediante la exproplª 
clón como lo preceptuaba la Carta Magna de 1857. 
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En este sentido, el pérrafo primero del articulo -
27 Constitucional, encuentra su més firme apoyo en la moderna -
teorla de la propiedad, como función social y en la teorla de -
los fines del Estado. Por tanto, para cumplir sus fines y eJe[ 
clendo la vigencia de la función social que es la propiedad Prl 
vada, el Estado mexicano tiene el dominio eminente sobre el te
rrl torlo y el derecho de Intervenir en la distribución y aprovª 
chamlento de la tierra y de las riquezas naturales as!, como el 
de Imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el
Interés público. En este sentido el pérrafo tercero del articu
lo 27 Constitucional expresa: 

" La nación tendré en todo tipo el derecho de Im
poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el Inte
rés público, as! como el de regular, en beneficio social, el -
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de aprQ 
placlón, con obJeto de hacer una distribución equitativa de la
riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del pals y el meJoramlento de las condiciones de Vi 
da de la población rural y urbana". 

Este pérrafo Constitucional, precisa de Importan-
tes Instrumentos estatales, para hacer posible la función social 
de la propiedad. Estos son: el derecho de lmPoner modalidades a 
la propiedad privada y el derecho de regular el aprovechamiento
de los elementos naturales susceptibles de apropiación. El llml 
te el primero de ellos lo constituye el dictado del Interés pú-
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bllco. En el segundo caso, la regulación debe tender a lograr 
una distribución equl tatlva de la riqueza públ lea. 

Un aspecto de estudio Interesante supone desentrª 
ñar el sentido y alcance del término "modalidad", usando en la 
Constltuctón de la República, toda vez que es un concepto poco 
usual en los textos legales nacionales y extranJeros. 

Al respecto, Juan Landerreche Obregón, realizó un 
detallado estudio, sobre lo que debe entenderse por modalidades, 
afirmando que son las formas o modos especiales para el uso, gQ 

ce o disposición de las cosas. Además hace una distinción al dQ 

ble aspecto Que en su criterio presenta el vocablo, manifestando 
que en su caso se refiere a la organización general de la propl~ 
dad que, como la de cualquier otra 1nstltuc1ón, puede ser dlstln 
ta en las diversas legislaciones de acuerdo con el sistema gene
ral y la técnica adoptada por cada una de ellas. En el otro caso 
Y en su sentido más restringido, dentro de una legislación dete[ 
minada, supuestos el sistema y la técnica especiales que la ins
piren, pueden imponerse al derecho de propiedad modalidades por
razones de orden general, modalidades que son las que preveé el
Párrafo mencionado. 

Advierte el propio Landerreche Obregón, que la --
esencia de la propiedad, como derecho se reduce a la facultad -
de usar y disfrutar de los bienes, y que estas facultades pue-
den admitir limitaciones y cargas en tanto que en general sean-

respetadas en su perJulclo normal. 
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Pero señala, que no pueden suprimirse separada ni -
conJuntarnente, pués con ello se destruirla la propiedad rnlsrna;
por ello, la poslbl !!dad de disponer de los bienes propios es en 
general atributo de la propiedad, pero no esencial, de manera -
que dicha facultad no sólo se puede restringir, sino que puede -
ser suprimida en casos especiales, pero no respecto a Ja totali
dad de los bienes; y por último, también puede limitarse la cuan 
tia de los bienes que posea una sola persona: todas estas res-
tricclones y cargas constituyen modalidades de orden público en
cuanto tie~en'a obtener beneficios para el interés general. 

Desde otro punto de vista, afirma, pueden añadirse 
las rnodalldes de limitación cuantitativa de la propiedad, corne
en el caso de f!Jación máxima de la extensión de propiedad rural 
que puede poseer una sola persona, y las rnodalldes de prlvlllglo 
corno la lnafectabllldad agraria de la pequeña propiedad, la ex-
tensión de Impuestos y la lnernbargabllldad del patrimonio farnl-
llar. 

Lucio Mendleta y Núñez, también se ha detenido a ei 
tudlar lo que debe entenderse por modalidad. As! expresa que en 
el diccionario de la lengua, se dice que "modalidad" es el "mo
do de ser o manifestarse de una cosa". En consecuencia, si la -
nación <Estado) puede Imponer modalidades a la propiedad, eso -
quiere decir que podrá cambiar el modo de ser o de rnanlfestarse
el derecho de propiedad. Pero el articulo 27 agrega, en tanto -
que "lo dicte el Interés públ leo" y as! tenernos ya los dos pun-
tos esenciales de una Interpretación debidamente fundada. El rno-



do de ser o de manifestarse el derecho de propiedad puede lmPll 
car la Idea de limitación: pero no siempre, Porque también es -
posible concebir modos de ser o manifestarse singularmente prlvl 
leglados de un derecho de propiedad. Todo depende del Interés -
público. En unos casos ese Interés exigirá restricciones en el -
modo de ser del derecho de Propiedad y en otros, la amPllaclón,
el prlvlleglo en favor de tales o cuales derechos de propiedad. 

Asimismo, en su sentido slmllar al de Landerreche -
Obregón, afirma Mendleta y Núñez, que habrá modalldad en cuanto 
se conserve el ser, porque lo fundamental es el ser, después el 
modo de ser, cualesgulera que sean, las modificaciones que se -
Impongan a los tres atributos del derecho de propiedad, habrá -
modalidad mientras el propietario conserve el eJerclclo de esos 
atributos. 

Manuel González HlnoJosa, coincide con los autores 
citados al manifestar que las modalldades a la propiedad Priva
da constituyen limitaciones al derecho de propiedad en beneficio 
de la colectividad. Técnicamente, la modalldad no es exclusiva-
mente una limitación, sino que puede consistir en distintas for
mas de modificaciones al derecho de propiedad, Incluyendo algu-
nas prerrogativas, cuando asl lo exige el interés general. 

Asimismo, para Martha Chávez Padrón, las modallda
lldades de la propiedad significan el modo de ser del derecho -
de Propiedad que puede modificarse en amPllaclones o restrlcclQ 
nes, con cargaas positivas o negativas, en forma nacional o re-
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glonal, general o para un grupo determinado, bien transitoria o 
permanentemente, según lo vaya dictando el Interés público. 

Especlflcamente en materia agraria, existen diver
sas modalidades al derecho de propiedad, Impuestas tanto a la -
propiedad privada como a la eJldal y comunal. De acuerdo a lo
señalado por González HlnoJosa entre ellas están: 

al La limitación de la extensión superficial que ha 
de considerarse lnafectable. 

bl Las limitaciones a la propiedad privada por cuan 
to se refiere a la libre disposición a bienes tn 
muebles en los casos en que exista solicitud de
restitución, dotación, ampliación, o creación de 
nuevos centros de población. 

el Las limitaciones al usufructo o aprovechamiento
de los predios, para evitar su acumulación. 

dl Limitación de recursos Judiciales. a favor de 
los propietarios afectados por resoluciones dotª 
tortas. llegándose al extremo de privarlos del -
derecho de recurrir al Juicio de amparo. 

el Privilegio consistente en que la pequeña propie
dad sea lnafectable para fines agrarios. 

fl Limitaciones a los derechos de los núcleos de po 
blaclón, a los derechos Individuales de los eJl
datarlos, reduciéndolos a la posesión de las tlg 
rras y a la facultad de explotarlas de acuerdo -
con las normas agrarias. 
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g) Privilegio de la propiedad eJldal y comunal re~ 

pecto a la lnembargabllldad e Imprescriptibili
dad de sus bienes. C 13> 

Resumiendo; las modalidades a la propiedad a que se 
refiere el texto Constitucional suponen: 

a> La facultad estatal para determinar los modos -
en que se usaré de los atributos de la prople-
dad, es decir del uso, disfrute y disposición -
de los bienes de aucerdo a lo dictado por el In 
terés públ leo. 

bl Las modalidades de la propiedad pueden darse a 
través de limitaciones o de privilegios, en tQ 

do caso ésto estaré suJeto al Interés público. 

Por último, es preciso hacer mención a las grandes 
directrices señaladas por el texto Constitucional a la propiedad 
agraria, mismas que norman su estructura Jurldlca. En slntesls -
estas son: 

a> La nación <Estado> es la propietaria originarla 
de tierras y aguas, teniendo el derecho de ---
transml tlr el dominio de ellas a los particula
res para constituir la propiedad privada; 

03> Citado por Mario Rulz Massleu, Derecho Agrar!o Revoluclonª
rlo. Pég. 218. 



bl El Estado tiene derecho de expropiar la propie
dad privada por causa de utilidad pública y me
diante Indemnización; 

el El Estado tiene derecho de Imponer a la propie
dad privada las modalidades que dicte el lnte-
rés público y de regular el aprovechamiento de
los recursos naturales susceptibles de apropia
ción, para hacer una dlstrlhuclón equitativa de 
la riqueza pública y cuidar de su conservación. 

dl El Estado debe fraccionar Jos latifundios; do-
tar a los núcleos de población de tierras, bos
ques y aguas; organizar la explotación colecti
va en eJldos y comunidades; fomentar y respetar 
la pequeña propiedad agrlcola en explotación; y 
crea centros de población agrlcola. 

el Se establece la capacidad para adquirir el doml 
nlo de tierras y aguas. En el caso de núcleos -
de población que de hecho o por derecho guarden 
el Estado comunal, se reconoce su capacidad Ju
rldlca para disfrutar el común las tierras, bo~ 
ques o aguas que les pertenezcan o se les hayan 
restituido o restituyeren; 

fl Se declaran nulas todas las enaJenaclones, con
cesiones, compsoclones, diligencias de apeo o -
deslinde, ventas, transaclones o remates, me--
dlante los cuales se hayan Invadido u ocupado -
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!legalmente tierras, aguas y montes de eJldos o 
comunidades excepto las tituladas conforme a la 
Ley de 25 de Junio de 1856, en extensión no ma
yor de 50 hectáreas, poseldas en nombre propio 
y titulo de dominio por más de diez años; 

gJ Se Instituye un conJunto de organismos agrarios 
<Secretarla de la Reforma Agraria, Cuerpo Con-
sult!vo Agrario, Comisiones Agrarias Mixtas, CQ 

m!tés Particulares EJecutlvos, y Com!sarlados
EJ !dalesJ; 

hl Se dan bases para los distintos proced!m!entos
agrar!os y se f!Jan las acciones agrarias fundª 
mentales; y, 

!l Se filan las extensiones mlnlmas en las dotac!Q 
nes de parcelas eJldales y las máximas de la p~ 
queña propiedad en sus diversas modalidades. 

En slntes!s, como lo ha establecido el Doctor Lucio 
Mendleta yNúñez, al triunfo de la revolución, se promulgó una -
nueva Constitución el año de 1917, para sustituir a las de 1857, 
y en el articulo 27 de aquella, se estableclón un admirable pro
grama de reforma agraria. 

En efecto en ese precepto varias veces reformándose 
dispone: 



- " -
al Que se dote de tierras y aguas a los núcleos -

que carezcan de ellas o no las tengan en can
tidad suficiente para las necesidades de su -
población, tomándolas de las propiedades lnmª 
dlatas, respetando siempre la pequeña propie
dad agrlcola en explotación. 

bl Previendo el caso de que las tierras antes sª 
ñaladas, con las limitaciones Impuestas no -
bastarán, para dotar a todos los campesinos -
que las necesitarán, estableció Ja poslblll-
dad de crear nuevos centros de población agrl 
cola en Jos que fuese Posible acomodar a quiª 
nes no hubieran alcanzado Ja dotación en Jos
lugares que les correspondiesen. 

el Y todavla para llevar al limite Ja dlstrlbu-
clón del agro, dispuso Ja extinción total de
la gran propiedad y la creación transitoria -
de Ja mediana. 
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4o.- PRIMER CODJGO AGRARIO DEL 22 DE MARZO DE 1934. 

A principio de la década de los treinta el pals vive 
fuertes tensiones entre las fuerzas Revolucionarlas. En el In
terior de éstas se contraponen "agraristas" y "veteranos". 

Los Primeros, favorecedores el reparto agrario Y la con 
solldaclón del eJldo, tienen representantes connotados en algy 
nos estados y reglones, dentro de la propia Administración Fe
deral. Los segundos Identificados Plenamente con el Calllsmo
proponen el fin del reparto, el apoyo a la propiedad privada y 
a la Privatización de la propiedad eJldal. En esta cuestión de 
posiciones se logra destacar el ala moderada del agrarismo of1 
clal. Fortalecida por la postulación de Cárdenas a la Presl-
dencla de la República. Los agraristas de la época, aún baJo
la presidencia de Abelardo Rodrlguez, reconocen que un nuevo -
aliento al reparto requiere de una profunda revisión Leglslat1 
va que ordene el desarticulado cuerpo de leyes y disposiciones 
agrarias existentes hasta entonces. Con ese fin se Promueven -
Importantes cambios legales entre los que destacan la Incorpo
ración de los puntos más Importantes del texto de la Ley del 6 
de enero de 1915 al articulo 27 Constitucional. 

La creación del Departamento Agrario y, sobre todo, la
publ lcaclón del Primer Código Agrario en el Diario Oficial del 
12 de abril de 1934, en cuya elaboración dominaron los repre-
sentantes del agrarismo moderado. 
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El Código representa el esfuerzo más decidido en la his
toria de la Reforma Agraria para reunir y unificar en un sólo -
Instrumento coherente todos los decretos y leyes relacionados -
con los ejidos. 

Un aspecto sobre saliente con relación alterna que nos -
ocupa, consistente en que el Código abrió una pequeña rendija -
Para que los peones acaudillados pudlerán caber dentro de las -
solicitudes de tierras. Manteniendo la Incapacidad de los asen 
tamlento o grupos de acasillados, en cuanto tales, se permite -
que, de manera lndlvldual, los peones se beneficien de la tle-
rra participando en los censos de otros grupos solicitantes. 
Posteriormente , el agrarismo de Cárdenas, Permite que se apru~ 
ben y publiquen 12 de agosto de 1937, adiciones al articulo 45, 
del Código Agrario, que ordena a las autoridades agrarias la -
inclusión de oficio de los peones acasillados, en los censos -
que se levantaran en los poblados que los Incluyeron en su ra-
dlo de afectación, más aún, otorgaba el derecho amplio para que 
los peones acasillados soilcitaran como tales la dotación de -
ejidos y la formación de nuevos centros de población. 

En cuanto a la capacidad colectiva para la restitución -
y la dotación, el Código introdujo pocos elementos. Destacán -
entre ellos: 

al De que los poblados que ejercieran su derecho a la 
dotación existieran con anterioridad a la presentª 
clón de la solicitud. 



b) La reducción a 20 del mlnlmo de Individuos que, -
dentro de un poblado, deberlan contar con capaci
dad Individual, para que este pudiera solicitar -
tierra. 

c> La Incapacidad de Jos núcleos de población que se 
formaran dentro de sistemas de colonización reall 
zados por el Gobierno de la República. 

En el procedimiento de ampJlcaclón, se suprimió el requl 
sito de la Ley anterior que exlgla el transcurso de diez años -
desde la última dotación para que procedlerá la solicitud. 

El Código Introdujo un nuevo procedimiento agrario con-
slstente en Ja creación de nuevos centros de población agrlco-
Ja, se trataba de realizar la colonización por una diferente a 
la que habla Intentado con anterioridad. No se buscaba coloni
zar para conformar Ja propiedad privada, sino para conformar -
ejidos. El régimen de organización y explotación de los nue-
vos centros de población agrlcola, creados conforme a éste Có
digo, será el mismo que se establece para los ejidos de acuer
do al articulo 107. 

Este procedimiento fué pensado como un medio para subsª 
nar las deficiencias e Insuficiencias de los procedimientos ya 
existentes. Por ello procedla cuando la tierra restituida no
alcanzaba , para todos los Individuos en el censo y no hubiere 
posibilidad de ampliación, cuando en una dotación tampoco al--



canzará Ja tierra; cuando en el procedimiento la ampJlaclón no 
hubiere tierras afectables de buena calidad, y cuando no pudl~ 
ran satisfacerse de los peones acas!Jlados en los términos pr~ 
vistos por Ja Ley, 

Para ejercer el derecho colectivo a la creación de los -
nuevos centros de población bastaba con que se reunieran veinte 
Individuos de cuaJquler procedencia que, cumpliendo con los re
quisitos, manlflestarán su disposición, para trasladarse a cual 
quier Jugar donde se estableclerá el centro, con la decisión de 
arralgarse,en el articulo 101 estos requisitos siguen vigentes
en la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Desde entonces el procedimiento de creación de nuevos -
centros de población es de carácter unlsubstanclaJ, cuyo trámi
te y resolución queda en manos del Ejecutivo Federal y en el -
que las Comisiones Agrarias Mixtas y los Gobernadores de Jos E~ 
tados sólo Intervienen para dar su opinión. 

La creación de nuevos centros de poblaclón procedla de -
oficio o a petición de parte. 

Como podrá observarse, en este Código ya quedan delinea
das las diferentes vlas y procedimientos agrarios, actualmente 
vigentes para Ja redistribución de la tierra. También se precl 
sa Ja forma de Constitución de Jos sujetos de derecho agrario
ª través de la conformación de los pueblos en sujetos polltl-
cos y jurld!cos que.Para beneficiarse de la tierra, habrlan de 

encuadrarse dentro del marco legal y administrativo del apara
to estatal. 
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No es poca cosa reconocer que baJo esta nueva estructura 
legal se realizó el primer gran Impulso en el reparto de tle--
rras en México. 

El General Lázaro Cárdenas, gobernó con éste Código y bª 
Jo la cobertura de sus formalidades repartió en su sexenio mu-
cha más tierra que la otorgada a los campesinos en los 19 años, 
desde la expedición de la Ley del 6 de enero de 1915, los casl-
20 millones de hectáreas, repartidas por Cárdenas, 18 mlllones
de las cuales, en números redondos, fueron eJecutadas mostraban 
que la legislación agraria, a pesar de todas sus fallas y res-
trlcclones, podrla tener eficacia si la voluntad polltlca Para 
hacerla efectiva Y el movimiento de las masas empuJaban a su -
cumplimiento y aplicación. 

El derecho se colocaba entonces, con toda claridad, en -
marco de lucha y espacio de negociación polltlca, as! como el -
Instrumento de dominación. 

La Ley de dotaciones y restituciones de 1927, no tocó el 
tema, pero las Reformas del 10 de enero de 193~, le dieron un -
nuevo giro a los problemas de representación de los núcleos --
agrarios, se Introduce como autoridad agraria, en la fracción -
XI, Incisos e y de del Articulo 27 Constitucional, a los comlsª 
riadas de los eJ!dos ya constituidos y se agrega una forma orgª 
nlzatlva, para los núcleos de población que tienen en trámite -
los expedientes agrarios por los Comités Particulares EJecutl-
vos. 
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Con este nombre se habla denominado, a partir de la Ley 
del 6 de enero de 1915, al órgano agrario compuesto por tres -
miembros nombrados por el gobierno local, que tenla como fun-
clón la entrega a los campesinos de las tierras concedidas prQ 
vlclonalmente Por los gobernadores. A partir de esta reforma
desaparece ese carácter de los comités particulares eJecutl-
vos, para Jugar el doble papel de órgano de eJecuclón de las -
resoluciones dotatorlas y restitutorias y de representación de 
los campesinos solicitantes de tierras. 

Esta situación como veremos cambia con el Código Agrario 
de 1942, que reduce la función de los comités particulares eJ~ 
cutlvos a la de representante de los núcleos de población du-
rante el trámite de expediente. (14l 

El Código Agrario de 1934, recoge el Principio del coml
sarlado eJldal que se contemplan en las primeras Reformas al -
Articulo 27 Constitucional, que por cierto, no mencionan como -
hasta la fecha a la asamblea como máxima autoridad. Las funcio
nes generales que se le atribuyen a los comlsarlados consisten
en la administración de los bienes agrarios, la vigilancia de -
los fraccionamientos y la representación Jurldlca del núcleo de 
población correspondiente. 

~~ Propiedad Agraria y Sistema Politice en México.- José Luis 
!barra Mendlvll, Pág. 262. 
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El comlsarlado eJldal se Integra, como ocurre hasta ahQ 
ra, con tres miembros propietarios y tres suplentes nombrados
en Junta general de eJldatarlos. Las atribuciones especificas
del comlsarlado eJldal no se apartan de las que correspondlan
anterlormente a los comités administrativos, pero ahora se agrª 
gaba una de gran Importancia para el control polltlco: cumplir 
las disposiciones del Departamento Agrario y del Banco Nacional 
de Crédito Agrlcola <Articulo 122). 

Respecto de la regulación de la asamblea de eJldatarlos, 
el Código de 1934, sigue la tradición legislativa anterior, que 
sólo regulaba con cierto detalle la asamblea especifica en que
se nombraban o removlan a los comlsarlados con Intervención de 
las autoridades agrarias, por cierto y poco decla sobre el fun 
clonamlento normal de la máxima representación eJldal o comunal 
No obstante, éste Código establece prevlclones mayores para las 
Juntas de eJldatarlos o asambleas generales como lo denomina -
el Código a estas cuestiones de decisión, que se ubican con ay 
torldad superior a la de los comlsarlados eJldales. (15) 

En efecto, este ordenamiento establece muy claramente la 
superioridad de la asamblea de eJldatarlos sobre los comisaria
dos eJldales al disponer que éstos no podrán contraer obllgaclQ 
nes ni aceptar compromisos para los que no estuvieran expresa-
mente autorizados por aquella. En caso contrario serian nulos.
Sin embargo, por encima de la asamblea se colocaba a las autorl 
dades eJldales, entre otras, la desobediencia a lo dispuesto --

05) Propiedad Agraria y Sistema Polltlco en México, José Luis -
!barra Mendlvll, Pág. 264. 



por el Departamento Agrario y e! Banco Nacional de Crédito Agrl 
cola. Ademas, en caso de malversación de fondos y desobediencia 
a !as Autoridades agr!colas, aún cuando la asamblea no estuvie
ra de acuerdo, el Departamento Agrario podrla suspender en sus
func!ones al Com!sar!ado eJ!dal. 

Los cambios totales o parciales, temporales o defl 
n!t!vos de éstos también deberlan someterse a !a aprobación del 
Departamento Agrario <Articulo 128). 

Las relaciones de Dependencia y subord!nac!On en -
que fueron colocadas las autoridades Internas de los eJ !dos y -
comunidades y por tanto los mismos núcleos agrarios no se deb!
!!tan con el paso del tiempo ni con los subsecuentes cuerpos 
normativos, sino que, por el contrario se ven reforzadas. 
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5.- CODIGO AGRARIO DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940. 

A.- A N T E C E D E N T E S 

Es evidente la Influencia del plan sexenal del Pa[ 
tldo de la Revolución Mexicana 1941-1946 en el Apartado del Re
parto Agrario y Producción Agrlcola - establece la directrices
que recoge el Código Agrario de 1940 y a la vez Impactan en la
pol ltlca agraria y agrlcola del gobierno. (16) 

(16) José Ramón Medina Cervantes, Derecho Agrario, Pág. 236. 



43 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El régimen Cardenlsta culminarla su labor agraria con la 
expedición del Segundo Código Agrario del 23 de Septiembre de-
1940, QUe abroga al Primero de 1934, apoyéndose en las expe--
rlenclas recogidas en las giras de gobierno Iniciadas desde --

1935. ( 17l 

Este Código sufrió diversas reformas, entre otras, por -
Decreto del 10. de Marzo de 1937, Que creó e Introdujo en la -
Ley las concesiones de !nafectabllldad ganadera agregando al -
Código Agrario el articulo 52 Bis, por Decreto expedido en Mé
rida, el 9 de agosto de 1937, Que reformó a los artlculos 34, 
36, 37, 45, 66, 83 y 139 y adicionó el titulo octavo que trata 
del Régimen de Propiedad Agraria, con un Capitulo 11 bis y el-
131 bis, y derogó a los articulas 43, 46 y 52 y por Decreto del 
30 de agosto de 1937 Que rformó a los art!culos 51 y 148 Que dg 
rogaron el 53 del Código Agrario. Estos son en resumem los antg 
cedentes del Código Agrario de 1940. 

(17> México 75 años de Revolución Desarrollo social 1 
Instituto de Estudios Históricos de la Revolución Mexi
cana,, Pég. 458. 



B. VIGENCIA 

Con fecha 23 de septiembre de 1940, fué promulgª 
do éste Código Agrario, durante el gobierno de Lázaro Cárdenas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha martes 
29 de octubre de 1940. 

Este ordenamiento legal se sustentaba en 334 --
artlculos, más seis transitorios distribuidos en 7 tltulos---
Por lo que respecta al tema en estudio, este se encuentra regy 
lado por los numerales que se citan a continuación. 

ARTICULO 1.- son autoridades agrarias: 

VIII.- Los com!sar!ados eJldales y los de bienes comuna
les. 

ARTICULO 2.- Son órganos agrarios: 

111.- Las Asambleas Generales de EJ!datar!os y de miem
bros de núcleos de población, dueños de bienes CQ 

muna les. 

IV.- Los ConseJos de Vigilancia EJ!dales y de bienes -
comunales. 

ARTICULO 9o.- La adm!n!strac!ón de los bienes agrarios y la v!
gl lanc!a de los fraccionamientos, por parte del -
poblado, estarán a cargo de un comlsarlado eJldal 
que tendrá la representación Jur!d!ca del núcleo
de población correspondiente y que estará const!-
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tu!do por tres miembros propietarios y tres suplen 
tes, para los cargos de Presidente, Secretarlo y -
Tesorero. 

·ARTICULO 31 .- Ademés del comlsarlado ejldal Que tendré la repre
sentación jur!dlca del núcleo de población corres
pondiente y Que estaré constituido por tres mlem-
bros propietarios y tres suplentes para Jos cargos 
de presidente, secretarlo y tesorero. 

ARTICULO 31 .- Además del comlsarlado ejldal, en cada ejido habré 
un Consejero de Vigilancia Que se constituiré con
tres miembros, presidente, secretarlo y tesorero;
serén designados por unanimidad o, en su caso, por 
la mlnor!a de los miembros de la Asamblea Que tomª 
ron parte en la elección del comlsarlado ejldal y 
llenaban los requisitos que se exigen para los -
miembros del comlsarlado. 

ARTICULO 34.- La administración de Jos bienes comunales y la Vi
gilancia de su aprovechamiento, estarén a cargo de 
comlsarlados de bienes comunales y de Asamblea Ge
nerales de núcleos de población propietarios de -
bienes comunales que tendrén los mismos orlgenes y 
funclonarén con las mismas reglas establecidas pa
ra las autoridades de Igual designación. 



En slntesls se puede concluir lo siguiente: El CQ 

digo Agrario de 1940 en el capitulo 1 del libro primero esta-
blece la distinción entre autoridades y órganos; anota el cam
bio en la denominación, "Junta General de EJ !datarlos", por la 
de "Asamblea General", denominación que subsiste en la Ley vi
gente de Reforma Agraria. Por lo que respecta al Comlsarlado y 
ConseJo de Vigilancia, esta Ley Incluye a ambas en las comuni
dades, en virtud de que en el Código de referencia se contem-
pla el reconocimiento y titulación de los Bienes Comunales. 
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6.- EL CODIGO AGRARIO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1942. 

El 31 de diciembre de 1942, se aprobó un tercer CQ 

digo Agrario que fué publicado en el Diario Oficial del 27 de -
abril del año siguiente. Manuel Avlla Camacho, Impulsa la crea
ción de un nuevo Código que tendrla vigencia por casi 30 años.
En ese se contiene los mismos procedimientos y los mismos requl 
sitos de capacidad sin cambios sustanciales. Para el caso de la 
ampliación se agrega el requisito de que en el elido solicitan
te hublerá al menos 2D Individuos, con la capacidad lndlvldual
Artlculo 52. 1181 

BaJo la vigencia del Código de 1942 se vivió una -
de las etapas más criticas de la Reforma Agraria en México---
( 1942-1970 J, en éste Periodo, domina la po!ltlca que fomenta, 
sobre todo a la agricultura privada de corte moderno y caplta--

118) Propiedad Agrario y Sistema Polltlco en México.- Jorge Luis 
!barra Mendtvt!.- Del Colegio de Sonora, Pág. 199. 
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lista y se Impone una tendencia parceladora del ejido. El rePaI 
to si blén no se cancela, se subordina a un agrarismo estadlstl 
co que deja sin ejecutar muchas resoluciones presidenciales y -
entrega tierras de mala calidad. 

Los gobiernos anteriores a Cérdenas, a pesar de -
que siguieron contando con Instrumentos legales para profundl-
zar en el agrarismo y fortalecer as! la alianza entre el Estado 
y el sector campesino y Ejldal prefirieron Privilegiar su rela
ción con los propietarios privados de la tierra, beneflclarlos
PrlnclPales de su polltlca de fomento agropecuario y de Reforma 
Legislativa en la materia. 

Comprendla las experiencias obtenidas durante un 
cuarto de siglo, logrando mejorar la técnica jurldlca de las 
Instituciones agrarias al ajustarlas a la problemétlca de su -
época. 

El Código Agrario de 1942, cumplió su función den 
tro del proceso histórico de la Reforma Agraria, durante los 29 
años de su vigencia, pero durante los años sesenta ya nó respon 
dló a los nuevos requerimientos de la realidad agraria. 

La Legislación como producto social como princi
pal fuente formal del derecho, esté sujeta a un proceso renovª 
dor que la adapta a Jos cambios sociales, si ésto no ocurre la 
Ley se vuelve obsoleta, dejando de cumplir su función de fac-
tor bienestar social para convertirse en fuente é Instrumento-
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de problemas que afectan a la colectividad. (19l 

Las consideraciones anteriores nos Inducen a Plan 
tear la utilidad de revisar y reestructurar en forma slstemétl
ca las Instituciones més Importantes de la Reforma Agraria. 

Este Código lo Integraban 362 artlculos, dos tran 
sltorlos distribuidos en 5 libros, concerniente al estudio que
se realiza se encuentra lo siguiente: 

se hace la distinción entre autoridades y órganos 
eJldales, otorgando a cada uno atribuciones especificas con el
obJeto de que no rebasen la esf~ra de los otros; lo anterior se 
desprende de la lectura textual de los articulas 10, 2o., 3o. y 
4o., y que a la letra dicen: 

ARTICULO 10. Son Autoridades Agrarias: 

!.- El Presidente de la República. 

11.- Los Gobernadores de los Estados y Territorios Fe
derales y el Jefe del Departamento del Distrito -
Federal. 

111.- El Jefe del Departamento Agrario. 

IV.- Secretarlo de Agricultura y Fomento. 

v.- El Jefe del Departamento de Asuntos lndlgenas. 

<191 México 75 Años de Revolución Instituto de Estudios Históri
cos de la Revolución. Desarrollo Social.- Pég. 460. 



ARTICULO 2.- Son Organos Agrarios: 

1.- El Departamento Agrario, con todas las oficinas -
que lo Integran, Inclusive el Cuerpo Consultivo -
Agrario: 

11.- Las Comisiones Agrarias Mixtas; 

III.- La Secretarla de Agricultura y Fomento, que ejer
ceré sus funciones por conducto de la Dirección -
General de Organización Agraria Ejldal. 

IV.- El Departamento de Asuntos Indlgenas. 

ARTICULO 3.- Los Comités Particulares Ejecutivos son los órga
nos que representan a los núcleos solicitantes de 
tierras o aguas en el procedimiento correspondien 
te. 

ARTICULO 4.- Son Autoridades de los Núcleos de Población Ejl-
dal de Comunidades que poseean tierras. 

1.- Las Asambleas Generales 

11.- Los Com!sarlados EJldales y Comunales. 

IlI.- Los Consejos de Vigilancia. 

Las atrlbulones de las autoridades y órganos agrarios
Y ejldales se encontraban reglamentados en el Capitulo lI.- del 
libro primero en los articulas del 33 al 45 respectivamente. 
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CAPITULO: 11 - INTEGRACION DE LAS AUTORIDADES INTERNAS 
EJIDALES Y COMUNALES EN LA LEY FEDE-
RAL DE REFORMA AGRARIA. 

En Primer lugar es preciso recordar brevemente de como 
nace la vida jurldlca, los ej Idos y las comunidades, asimismo -
como sus respectivas autoridades Internas y la organización de
las mismas. 

El ej Ido y la comunidad son formas de tenencia de la -
tierra, que reconoce y sanciona el articulo 27 Constltuclonal,
reglamentados por la Ley Federal de Reforma Agraria, que las -
concibe como un conjunto de tierras, bosques, aguas y en gene-
ral todos los recursos naturales que constituyen el patrimonio
de un núcleo de población campesina y le otorga personalidad jg 
rldlca propia, para explotarlo !!cita e Integralmente bajo un -
régimen de democracia polltlca económica. El ejido también es -
considerado como una empresa social, destinado en principio, a 
satisfacer las necesidades agrarias del núcleo de población; -
por consiguiente los ejidos y las comunidades son personas morª
les sujetos de derecho agrario, como propietarios de las tierras 
y sus recursos, de acuerdo con las modalidades esenciales que -
tiene la Propiedad en México. 

El ejido se constituye a partir de Ja publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de Ja Resolución Presidencial 
que dota de tierras, bosques y aguas a los campesinos; no pasa -
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lo mismo con las comunidades cuya personalidad no surge a través 
de los procedimientos del reparto agrarloi las comunidades ya PQ 
seen de hecho ó por derecho bienes rústicos y, en tal virtud, la 
ley las reconoce capacidad legaf para disfrutarlas en común. 

Con respecto cuando y como nace la vida Jurldlca -
del eJ Ido y la comunidad, puede afirmarse que el Inicio por lo -
general es en la creación de las "necesidades agrarias", que --
existe según la Ley cuando en el núcleo de población haya cuando 
menos 20 campesinos solicitantes de tierras y aguas. 

El articulo 27 Constitucional Fracción 11, Inciso 
d, autorizó Constitucionalmente desde 1934, la existencia de los 
Comités Particulares EJecutlvos Agrarios, con órganos de repre
sentación de los núcleos de población solicitantes de tierras Y 
aguas en los Procedimientos correspondientes. El Comité Partlc~ 
lar EJecutlvo, tiene su Primer antecedente en la Ley del 6 de -
Enero de 1915, en su articulo 4o., Fracción Ill, en la que señª 
!aba su existencia y mencionaba que se Integrarla por tres per
sonasi por otro lado el articulo 50 señalaba que estos estar!an 
subordinados en cada Estado a la Comisión Local Agraria. 

La función de éste organismo se señala en el 
articulo 10, de dicha Ley se determina claramente en la clrcu-
lar No. 14 del 24 de marzo de 1917, expedida por la Comisión Nª 
clona! Agraria, consistente exclusivamente en la repartición de 
los terrenos del elido al grupo de vecinos del Pueblo. 
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El Comité Particular Ejecutivo es el órgano de re
presentación legal del grupo o núcleo solicitante de dotación y 
ampliación de ejidos, creación de nuevos centros de población y 
restitución de tierras, bosques y aguas, durante el trámite del 
expediente respectivo, Jo anterior se encuentra señalado en el
artlculo 17 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

De acuerdo con el articulo 18 de la Ley Federal -
de Reforma Agraria, éste organismo se Integra con un Presidente, 
un Secretarlo y un Vocal Propietario con sus respectivos suplen 
tes y son electos por la mayorla del grupo solicitante en Asam
blea General a la que deberá concurrir un representante de Jos
campesinos y un representante de la Comisión Agraria Mixta ó de 
la Secretarla de Ja Reforma Agraria. 

Respecto a sus facultades y obligaciones estas se 
encuentran contempladas en el articulo 20 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, mismas que de acuerdo al articulo 21 de ésta -
Ley las ejercen hasta en tanto se ejecute el Mandamiento del GQ 
bernador si es favorable al núcleo de población ó hasta Ja eje
cución de Ja Resolución Definitiva si ésta es positiva salvo en 
Jos casos de ampliación, en que continúa su representación hasta 
Ja ejecución de la Resolución Presidencial, no obstante que el -
mandamiento del Gobernador haya sido ejecutado, éste organismo -
puede ser removido en sus respectivos cargos en caso de lncumpll 
miento en sus funciones por el voto de las dos terceras partes -
de Ja propia asamblea. 
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Por lo que respecta a los representantes de Ble-
nes Comunales, éstos tienen su origen en la expedición del COdl 
go Agrario del 23 de septiembre de 1940, el cual en su articulo 
273 señalaba: 

ARTICULO 273.- Presentada ante el Departamento Agrario la soll 
cltud de titulación, o Iniciado el procedimiento 
de oficio, el poblado Interesado por mayorla de -
votos ellglrá dos representantes, uno propietario 
y otro suplente, que Intervendrán en la tramlta-
clOn del expediente respectivo, aportando los tl
tulos de propiedad de la comunidad y demás docu-
mentos que estimen pertinentes. 

En este orden de Ideas el Reglamento para tramltª 
clOn de los expedientes de confirmación y tltulacton de Bienes
Comunales Publicado en el Diario Oficial de la Federación de f~ 

cha de 15 de febrero de 1958, en su articulo 80 señala el momen 
to preciso en que debe darse la elección de los representantes
proPletarlo y suplente, e Indica que ésto se llevará a cabo una 
vez levantado el censo general de los Individuos, cuyos dere--
chos como comuneros no hayan sido obJetados. 

En cuanto a su concepto puede concllrse que: son 
los representantes de una comunidad, durante la tramitación del 
expediente de Reconocimiento, Titulación y Conflrmacton de Bie-

nes Comunales Y que de acuerdo con el Articulo 358 de Ja Ley --
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Federal de Reforma Agraria, se integran con un representante -
propietario y un suplente, electos por mayorla de votos en Asafil 
blea General, a la Que deberá concurrir un Representante de la
Secretarla de la Reforma Agraria, en cuanto a su remoción está 
procederá en caso de incumplimiento de sus funciones, por el VQ 

to de las dos terceras partes de la misma. 

Respecto a su actuación está termina de conformi
dad con los articules 364 y 3B9 de la Ley Federal de Reforma -
Agrar la, al eJecutarse la Resolución Presidencial o la senten-
cia de la Suprema Corte de Justicia, acto en Que se designarán
miembros del Comisariado de Bienes Comunales y del ConseJo de -
Vigilancia. 

Concluidos los procedimientos correspondientes a 
cada caso se procederá en Asamblea General previamente convoca
da por la Comisión Agraria Mixta, o por la Delegación Agrarla,
según la eJecución de Que se trate, para nombrar en el mismo a~ 
to al Comisariado y ConseJo de Vigilancia, según se trate del -
elido o de las Comunidades, lo anterior de conformidad con los
articulos 24, 25, 364 y 389 de la citada Ley de Reforma Agraria, 
respectivamente. 

Con respecto a lo anterior la Ley Federal de Re
forma Agraria, emanada del articulo 27 Constitucional en su Cª 
pltulo 11 del Titulo primero, articulo 22, establece Que son -
autoridades Internas de los EJidos y de las Comunidades Quepo

seen tierras: 
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1 ,- Las Asambleas Generales; 
2.- Los Comlsarlados EJldales y de Bienes 

Comunales; 
3.- Los ConseJos de V!gflancla. 

De su concepto facultades y obligaciones de cada -
una de ellas se detallará en el !n!c!o siguiente: 

10.- ASAMBLEA GENERAL, por Asamblea General se en
tiende la reunión de los miembros capacltados,de los núcleos de 
población eJ!dales o comunales, convocados para determinado un
f!n. Común a los Individuos que forman el todo. 

El anterior concepto adecuado a lo establecido.Por 
los artlculos 22, 23 y 47 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
determina que la Asamblea General es la reunión de eJ!datarlos
o comuneros constituidos como máxima Autoridad Interna, que se
Integra, con todos los campesinos que se encuentran en Pleno gQ. 
ce de sus derechos. 

Quienes estén suspendidos o suJetos a Juicio prlvª 
tlvo de derechos, no podrán formar parte de la misma. <Ley Fedª 
ral de Reforma Agraria Articulo 22, 23 y 47l. 
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Con el propósito fundamental de lograr una partlcl 
paclón activa directa de los eJldatarlos y comuneros, se establg 
cleron tres tipos de Asambleas: Ordinarias, Extraordinarias, de
Balance y Programación. 

ASAMBLEA ORDINARIAS.- Este tipo de Asambleas tie
nen por obJeto tratar los asuntos cotidianos del eJldo o la co
munidad, no Previstos por la Ley, para otro tipo de Asambleas se 
celebrén el último domingo de cada mes y quedan legalmente cons
tituidos con la asistencia de la mitad més uno, como mlnlmo de -
los beneficiados; si no se reúne la mayor!a señalada, la Asam--
blea del mes siguiente se celebraré con los que asistan, en la -
inteligencia de que los acuerdos que se aprueben serén obligato
rios, aún para los ausentes.Para éstas Asambleas no se exige el
requisito de la expedición de la convocatoria correspondiente. -
<Ley Federal de Reforma Agraria articulo 28). 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA.-Estas se celebrén con el 
obJeto de reconocer los asuntos que la Ley Federal de Reforma -
Agraria, señala o cuando as! lo requiere la atención de asuntos 
urgentes, para el eJldo o comunidad, debiendo convocarse por el 
Delegado Agrario, Comlsarlado Elida! o Consejo de Vigilancia, -
mediante cédulas f!Jadas en los Jugares més visibles del pobla
do con no menos de ocho dlas de anticipación ni més de quince -
dlas, de acuerdo a las formalidades que se establecen en el Ar
ticulo 32 del ordenamiento Jurldlco en anéllsls. (Ley Federal -
de Reforma Agraria Artlculos 31 y 32). 
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ASAMBLEA DE BALANCE y PROGRAMACION, Asambleas que 
son convocadas al término de cada ciclo de producción o anual-
mente, según lo ordena el articulo 30 del Cuerpo Legal Invocado 
en virtud de que su propósito es hacer una evaluación de los lQ 
gros obtenidos encuanto a la producción lograda en los ciclos -
agrlcolas anteriores y programar los trabajos Individuales co-
lectlvos o de grupos; Plazos de financiamiento tiPo de cultivos 
y el monto total del crédito a solicitar. Dichas asambleas están 
a los mismos Principios del articulo 32 de la Ley en cuestión. 

Es de vital Importancia destacar que una asamblea 
de cualquier tipo de las ya enumeradas; es la Suprema Autoridad 
en el ejido y en las comunidades; sus decisiones revierten de -
trascendencia, para encausar la vida económica, social y polltl 
ca del núcleo agrario, pués Interviene como un órgano de deci-
slones en la aprobación de programas relativos al progreso del
medlo rural, sus facultades y obligaciones son determinadas por 
el articulo 47 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Considerando a la Asamblea General como suprema -
autoridad Interna del eJldo ó comunidad, se requieren cubrir -
los requisitos de forma y fondo para la Instalación de la asam
blea y as! constituir a sus autoridades Internas, Comlsarlado -
Ejldal y sus Secretarlos Auxiliares de crédito, comerc1a11za--
clón de acción social y al ConseJo de Vigilancia. 

Además la comisión Agraria Mixta y la Delegación 
darán a conocer la convocatoria, mediante cédulas filas en los 
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lugares más visibles del poblado donde sean vecinos los sollcl 
tantesi con un mlnlmo de 8 dlas de anticipación. 

En la Convocatoria se precisarán los asuntos a tratar 
en el Jugar y fecha de la reunión. 

Segunda convocatoria. SI no se reúne el cincuenta y -
uno por ciento de ejldatarlos en la primera convocatoria, se -
procede de Inmediato a expedir una segunda Convocatoria. 

La Asamblea se efectuará con el número de Ejldatarios 
que concurrán, y los acuerdos serán obligatorios aún para los
ausentes e Articulo 24 de la Ley Federal de Reforma Agraria>. 

La mécanlca de la Asamblea. La Instalación de la Asam 
blea se efectuará por el representante de la Comisión Agraria -
Mixta O de la Delegación Agraria, según se trate de ejecutar un 
mandamiento provisional O una Resolución Presidencial si el nú
cleo de población no está en posesión provisional. 

La Asamblea se Integrará bajo la responsabilidad del -
representante de la Comisión Agraria Mixta O de la Delegación -
Agraria, con los beneficiados que contenga Ja resolución a eje
cutar, coteJadas con Jos del censo agrario, tener cuidado de r~ 
servar los derechos agrarios a los beneficiados ausentes y a la 
vez formar los padrones. 
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En el mismo acto, los ejldatarlos beneficiados eligi
rán a sus autoridades Internas, al comlsarlado eJldal ó sus ay 
xlllares y al ConseJo de Vigilancia <Articulo 25 Ley Federal -
de Reforma Agraria). 

Las siguientes asambleas, se Integrarán con los eJldª 
tarlos que se acreditarán con una credencial provisional expe
dida Por el comisionado y legalizada por el Delegado Agrario y 
el ReglstroNaclonal, que expedirá la credencial definitiva. 

Articulo 26 de la Ley Federal de Reforma Agraria l. 

Con éste acto termina la vida jurldlca del Comité Pa[ 
tlcular Ejecutivo, para dar lugar a las Autoridades Internas -
del Ejido, al Comisionado EJ ldal y al Consejo de Vigilancia que 
desarrollarán sus actividades en torno a la personalidad jurldl 
ca del ejido o comunidad. 

20.- Asamblea extraordinaria.- Tiene como objetivo di~ 
cutir y decidir asuntos urgentes que afecten al ejido ó a los -
ejldatarlos, o por remoción del comisionado ejldal 6 del Conse
jo de Vigilancia. 

Para que se lleve a cabo la Convocatoria puede ·ser por 
la Delegación Agraria, por el Comlsarlado EJ!dal, por el Conse
jo de Vigilancia o por el 25% de los ejldatarlos 6 comuneros
por conducto del Consejo, también pueden convocar otras autori
dades organismos é Instituciones oficiales, por conducto de la-
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De~egación o del Comtsariado Ejidal (Articulo 31). 

La Primera convocatoria se hace por escrito, especifi
cando el asunto a tratar, el Jugar y fecha en que se llevará a 
cabo la Asamblea. 

La convocatoria se expedirá en un mlnimo de ocho dlas 
ó un máximo de quince dlas. De la cual se entregará copla a la 
Delegación Agraria y a las Dependencias oficiales que tengan -
interés en Jos asuntos a tratar en Ja reunión, si para el dla
de Ja asamblea nó se reúne la mitad más uno de Jos ejldatarlos 
ó el porcentaje que la ley fije, nó se efectuará la Asamblea. 

La Segunda Convocatoria. Al nó reunirse el quorum de 
ejldatarlos, en ése momento se expide una nueva convocatoria, 
que ratifica a Ja expedida en primer término, para efectuar a 
la Asamblea ocho dlas más tarde. De ésto se notifica al Conse
jo de Vigilancia. La asamblea se celebrará con Jos ejldatartos 
queconcurran y Jos acuerdos serán obligatorios para todos los
mlembros del núcleo ejldal (Articulo 32). Las votaciones serán 
nominales, cada ejidatarlo presente Jo manifestará Pública y -
personalmente excepto para casos especificas donde el voto es
secreto: 

3o,- De balance y programación. se convoca llenando -
los requisitos de forma y de fondo de las asambleas extraordi
narias que se pueden llevar a cabo al fin de año 6 cuando ter-
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mine la producción. 

A éste acto podrá asistir un representante de la Dele
gación Agraria o Asesores Técnicos de las Dependencias Of lcla-
les, relacionadas con la producción y comercialización de los -
productos del campo (Articulo 30 ). 

De las Actas de Asamblea. Se deja constancia por escrl 
to del desarrollo de la asamblea avalada con las firmas del re
presentante de la Delegación Agraria ó de la Comisión Agraria.
según el caso, de las Autoridades Ejldales, de Jos ejldatarlos
Y comuneros asistentes. Estos además Imprimirán su huella dlgl
tal debajo de donde está escrlto su nombre. Se entregará copta
del Acta en un térmlno de ocho dlas a Ja DeJegaclón ~rarla CA[ 
tlculo 35 l. 

4o.- El Comlsartado Ejldal y de Bienes Comunales: Es -
una autoridad ejldal compuesta por un Presidente, un secretarlo 
y un Tesorero, propietarios y suplentes formada por ejldatarlos 
con plenos derechos ejldales y electos en asamblea extraordina
ria convocada al respecto. 

El comlsarlado desempeña las funciones de mandatario -
del núcleo de población, para planear, organizar y administrar
a la empresa social del ejido. 
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Aclarando que éstas autoridades no responden al sentl 
do y extensión tradicional del término. Ya que carecen de fa-
cultades de decisión y ejecución, que son sustanciales de cual 
quier autoridad. (Articulo 329 Ley Federal de Reforma Agraria). 

Los comisionados ejldales se deben enfocar bajo dos -
aspectos: 

lo.- Como autoridades ejecutoras que Intervienen en Ja 
tramitación, resolución y ejecución de Jos expedientes agra--
rlos. 

20.- como encargados de la administración de los ble-
nes agrarios y de la vigilancia de los fraccionamientos, ésto -
es como administradores.e Articulo 329 Ley Federal de Reforma -
Agraria>. 

2o.- COMISARlADO EJIDAL O DE BIENES COMUNALES 

El comlsarlado es la autoridad Interna de los núcleos
de población ejldal Integrado por tres personas que asumen los
cargos de presidente, secretarlo y tesorero, con sus respectl-
vos suplentes de acuerdo a la Asamblea General del núcleo de -
que se trate, cuyas funciones están definidas en la Ley vlgen-
te. Es decir, que el comlsarlado es el órgano de representación 
del núcleo de población y es el responsable de ejecutar los --
acuerdos que la Asamblea General dicte, conforme a las disposi
ciones legales vigentes. 



64 

De acuerdo al articulo 37 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria el comlsarlado se constituye con un presidente, un se-
cretarlo y un tesorero con sus respectivos suplentes estable--
clendo que éste, Independientemente del tipo de explotación --
adoptado en el núcleo, contará con secretarlos auxiliares de -
crédito, de comercialización, de acción social y los demás que
señale el reglamento Interno del ejido o comunidad, para aten-
der los requerimientos de la Producción, deberán ser electos -
por mayorla de Votos en Asamblea General Extraordinaria y dura
rán en sus funciones un año. Pudiendo ser ratificados en sus 
cargos por la Asamblea General de Balance y Programación. 

Los miembros del comlsarlado eJldal durarán en sus fun 
clones tres años de acuerdo a lo establecido en el articulo 44-
de la Ley Federal de Reforma Agraria, pudiendo ser electos sólo 
una vez para el mismo o diferente cargo, en el siguiente perio
do si obtienen la mayorla de las dos terceras partes de la Asam 
blea. Con posterioridad no podrán ser electos para ningún car-
go, hasta que haya transcurrido un lapso Igual a aquel en que -
estuvieron en ejercicio. Las facultades y obligaciones del comi 
sarlado deben ser ejercidas en forma mancomunada por sus tres -
Integrantes propietarios y de acuerdo a lo establecido por el -
articulo 48 de la Ley de la Materia. 

ARTICULO 48.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS COMISA 
RIADOS, QUE EN TODO CASO DEBEN EJERCER EN FORMA CONJUNTA
SUS TRES INTEGRANTES: 
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!,- Representar al núcleo de población eJldal ante 
cua!Quler autoridad con las facultades de un -
mandatario general; 

. 1 !.-

11 !.-

Recibir en el momento de la eJecuclón del man
damiento del Gobernador, o de la resolución 
presidencial, los bienes y la documentación CQ 

rrespondlente: 

Vigilar Jos fraccionamientos cuando las autorl 
dades competentes hayan determinado Que las -
ti erras deban ser obJeto de adJudlcaclón Indi
vidual; 

IV.- Respetar y hacer Que se respete estrictamente
Jos derechos de los eJldatarlos, manteniendo a 
Jos Interesados en la posesión de las tierras
Y en el uso de las aguas que les correspondan; 

V.- Informar a las autoridades correspondientes de 
toda tentativa de Invasión ó despojo de terre
nos ejldales o comunales por parte de particu
lares, y especialmente del Intento de estable
cer colonias o poblaciones que pudieran contra 
venir la prohibición Constitucional sobre ad-
qulslclón, por extranjeros, del dominio de zo
nas fronterizas y costeras; 
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VI.- Dan cuenta a la Secretarla de la Reforma Agra-
ria de todos aquellos asuntos que Impliquen un
cambio o modificación de los derechos eJ!dales
o comunales; 

VIII.- Administrar los bienes eJ!dales en los casos -
previstos por esta ley, con las facultades de -
un apoderado general, para actos de dominio y -
administración, con las limitaciones que esta -
ley establece; y realizan con terceros las ope
raciones y contraer las obligaciones previstas
en esta ley; 

VIII.- Vigilar que las explotaciones Individuales y CQ 

lectivas se aJusten a la ley y a las dlspos!c!Q 
nes generales que dicten las dependencias fede
rales competentes y la Asamblea General; 

IX.- Realizar dentro de la Ley todas las actividades 
necesarias, para la defensa de los Intereses -
eJ !dales; 

X.- Citar a Asamblea General en Jos términos de es
ta ley; 

XI.- Formular y dar conocer el orden del d!a de !as
Asambleas Generales Ordinarias y Extraord!na--
rlas, dentro de los plazos establecidos en el -
articulo 32 de esta ley; 

XI 1.- Cumplir y hacer cumplir dentro de sus atrlbuclQ 
nes, los acuerdos que dicten las asambleas genª 



rales y las autoridades agrarlas1 

XIII.- Proponer a la Asamblea General los programas de 
organización y fomento económico que consldere
convenlentes1 

XÍV.- Contratar la Prestación de servicios de profe-
slonales técnicos asesores, y en general de to
das las personas que puedan realizar trabaJos -
útiles al eJJdo o comunidad con Ja autorización 
de Ja Asamblea General; 

XV.- Formar parte del ConseJo de Administración y VI 
gJlancJa de las sociedades Locales de-Crédito -
EJ!dal en sus eJJdos1 

XVI.-

XVII.-

XVIII.-

Dar cuenta a las Asambleas Generales de las la
bores eJecutadas del movimiento de fondos y las 
Iniciativas que se Juzquen convenientes; 

Dar cuenta a la secretarla de Ja Reforma Agra-
ria y a Ja Secretarla de Agricultura y Ganade-
rla, cuando se pretenda cambiar el sistema de -
explotación, organización del trabajo y préctl
cas de cultivo, as! como de los obstéculos que
existan, para Ja correcta explotación de los -
bienes; 

Informar a la Asamblea General cuando un eJlda
tarlo deJe de cultivar la unidad de dotación In 
dlvldual en un ciclo agrlcola o durante dos 
años consecutivos sin causa Justificada; 
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Prestar auxilio para la realización de los trª 
baJos sociales y de comunidad que organiza el -
Estado en benef lclo de los núcleos de pobla---
clOn; 

XX.- Aportar al Registro Agrario Nacional, que dlas 

XXI.-

después de la Primera Asamblea General, de cada 
año todos los datos a que se refiere el articu
lo 456; y 

Las demás que esta Ley y otras Leyes y Reglamerr 
tos, les señalen; 

3o. EL CONSEJO DE VIGILANCIA 

Es la autoridad Interna de los núcleos de población -
eJ ldal Integrado por tres eJldatar!os o comuneros, con sus res
pectivos suplentes, que desempeñan los cargos de presidente, sª 
cretarlo y tesorero; son electos y removidos por las Asambleas
Generales y es el órgano encargado de vigilar el cumplimiento -
de las funciones del comlsarlado; 

La Ley Federal de Reforma Agraria en su articulo 40 ei 
tablece que el ConseJo de Vigilancia, se Integra por tres miem
bros propietarios y tres suplentes, que desempeñan Jos cargos -
de presidente, secretarlo y tesorero, designados en Asamblea Gª 
neral Extraordinaria, para un periodo de tres años; 



La tarea de responsabilidad principal del Consejo de -
Vigilancia es suJetar a control y supervisión al comlsarlado y 
asimismo, sustituido en los casos que lo ameriten sus faculta-
des y boligaclones lo preveen el articulo 49 de la Ley Federa!
de Reforma Agraria; 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 
( ARTICULO 49 l 

1.- Vigilar que los actos del comisarlado se aJus-
ten a los preceptos de esta Ley y a las d!spo
s!c!ones que se dicten sobre la organlzac!ón, -
administración y aprovechamiento de los blenes
eJ ldales por la Asamblea General y las Autorldª 
des competentes, asl como se cumpla con las de
més disposiciones legales Que rigen las activi
dades del ejido; 

II.- Revisar mensualmente las cuentas del comlsarla
do y formular las observaciones que ameriten, a 
fin de darlas ha conocer a la Asamblea General; 

111.- Contratar a cargo del eJ!do, los servicios de -
personas que lo auxilian en la tarea de revisar 
las cuentas del comlsarlado, cuando sea necesa
rio, con aprobación de la Asamblea General; 

IV.- Comunicar a la Delegación Agraria, todos aque-
llos asuntos que Impliquen un cambio o modlficª 
clón de los derechos ejldales o comunales; 
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v.- Informar a la Secretarla de la Reforma Agraria 
y a la Secretarla de Agricultura y Ganaderla -
los obstáculos, para la correcta explotación -
de los bienes, as! como cuando se pretende cam 
blar el sistema de explotación, prácticas de -
cultivo etc., si el comlsarlado no Informa so
bre tales hechosi 

VI.- Convocar a Asamblea General cuando no lo haga 
el Comlsarlado y firmar de recibida la slgulen 
te convocatoria en su caso; 

VII.- Suplir automáticamente al comlsarlado en el -
caso previsto por el articulo 44 de esta Ley; 
y 

VIII.- Las demás que esta Ley otras leyes y regla--
mentos le señalen. 
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CAPITULO III.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES INTERNAS EJIDALES. 

1.- Personalidad del eJldo como suJeto de derechos 
y obligaciones. 

El eJldo como persona Jurldlca. 

No es uniforme, en las legislaciones, el nom
bre con que se designa al ente Jurldlco colectivo, en oposlclOn-
al ente Jurldlco Individual, algunas leyes, como el código civil, 
para el Distrito y Territorios Federales, de México hace la claslfl 
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caclón de personas naturales y personas morales. 

Debido a su mayor aceptación en la doctrina de los trª 
tadlstas. preferimos la denominación de persona Jurldlca. 

Siguiendo una conocida tradición. conforme a la cual -
una parte del Derecho Civil, tiene la eficacia de Derecho común 
el Código Civil Mexicano. mencionado se ocupa en su titulo Pri
mero de las personas flslcas y de las personas morales. enume-~ 

rando éstas as!: 

I.- La Nación. los Estados y los Municipios; 

11.- Las demás corporaciones de carácter público re
conoc ! das por 1 a Ley; 

111.- Las Asociaciones Civiles o Mercantiles; 

IV.- Los Sindicatos. las Asociaciones Profesionales
Y las demás a que se refiere la fracción XVI 
del articulo 123 de la Constitución Federal; 

V.- Las Sociedades Cooperativas y Mutualista; 

VI.- Las Asociaciones distintas de las enumeradas 
que se propongan fines Polltlcos. clentlflcos.
artlst!cos, de recreo o cualquiera otro fin li
cito, siempre que no fueren desconocidos por la 
Ley. 
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A Ja fecha de aprobación del Código Civil antes citado 
C1928), no se habla producido plenamente Ja evolución Jeglslatl 
va sobre el elido, a que hemos hecho referencia; y ello explica 
que, no bostante mencionar los Sindicatos, las cooperativas y -
las sociedades mutualistas como personas Jurldlcas, ese Código

Civil no Incluyera al elido entre dichas personas. Empero, la
Legislación Agraria, vino creando o reconociendo una serle de -
situaciones Jurldlcas que, ya en los Códigos Agrarios de 1940 y 
1942, permltlan llegar a la conclusión de que el eJldo era, de
modo pleno, una persona Jurldlca, titular de derechos y obliga
ciones. Es suficiente citar algunas normas del Código de 1942, 
para comprobarlo: 

A partir de la diligencia de posesión definitiva esta
blece su artlculo 130 el núcleo de población seré propietario y 
poseedor, con las limitaciones y modalidades que este Código e~ 

tablece, de las tierras y aguas que de acuerdo con Ja resolu--
clón presidencial se le entreguen. 

En cuanto al régimen fiscal, el artlculo 196 Preceptuó 
que "mientras duren las posesiones provisionales, los eJ Idos Pi! 
garén, en el primer año, cuando més el 25% del Impuesto predlal 
que les corresponda ... Desde Ja fecha de Ja eJecuclón preslden
claL los eJ Idos quedan obl lgados a pagar la cuota Integra que
les corresponda". 

" Los contratos que los eJ Idos celebren dispuesto el -
artlculo 209 con terceras personas, de acuerdo con Jo dispuesto 
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por éste Código, podrén formularse hasta por un año ... " 

Pero la actual Ley Federal de Reforma Agraria, ha dado 
un paso més de avance, en el sentido de que expresamente reconQ 
ce la personalidad Jurldlca del elido, según resulta de las si
guientes disposiciones: 

"Articulo 23.- Los eJidos y comunidades tienen personª
lldad Juridica". 

"Articulo 156.- El elido tiene capacidad Jurldica para 
contratar para si o en favor de sus integrantes 
a través del Comisariado elida!, los créditos -
refacción, avlo o inmobiliarios que requiera Pª
ra la debida explotación de sus recursos". 

"Articulo 300.- A partir de la diligencia de posesión
provis!onal, se tendré el núcleo de población eJ!dal, para to-
dos Jos efectos legales, como legitimo poseedor de las tierras, 
bosques y aguas concedidas por el mandamiento y con personal!-
dad Jurldica para disfrutar de todas las garantlas económicas y 
sociales que esta Ley establece, as! como para contratar el erg 
dlto de avio respectivo". 

Y existen otras normas legales que, sin predicar en -
forma expres la personalidad. Algunas de ellas son: 
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" Art!cUlo 50.:: "Los (contratos> legalmente reallzados 
tiene plena válldez Y obligan al ejido o comunl 
dad, aún cuando sus autoridades hayan sido remQ 

vidas". 

-" Articulo 95.- Los contratos de arrendamiento o de -
compraventa de solares que el núcleo de pobla-
clón celebre, deberán ser aprobados en Asamblea 
General y por el Departamento de Asuntos Agra-
rlos y Colonización". 

"Articulo 162.- Los ejidos y comunidades podrán cons
tituir uniones crédito conforme a la Ley". 

"Articulo 171.- Los ejidos y comunidades podrán por -
si o agrupados en unión de sociedades de carác
ter regional, estatal o nacional, hacer la co-
merclal lzaclón de uno o varios de sus productos 
agropecuarios". 

" Articulo 186.- Las Industrias rurales propiedad del 
ejido pueden contratar crédito directamente con 
las Instituciones oficiales a través de la pro
pia administración de la Industria". 

Otros articules de la Ley Agraria contienen dlsposlclQ 
nes que lmpl lean en una forma u otra. claros elementos de perso-
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nalldad Jurldlca. Como varios de esos artlculos serán obJeto, -
en su oportunidad, de comentarlos especiales, debe tenerse en -
cuenta la circunstancia que aqul mencionamos genéricamente. 

No obstante, Jo expuesto en Jos párrafos anteriores, -
Ja Ley Agraria no ha llegado a consignar la declaración rotunda 
de que el ejido es una persona Jurldlca, o una persona moral s~ 

gún Ja nomenclatura del articulo 25 del Código Civil de México. 
Pues buena cantidad de disposiciones legales, como queda demos
trado, autorizan lnobJetablemente la tesis de que el eJldo es -
una persona Jurldlca. En contraste, el articulo 374 de la Ley -
Federal del Trabajo declara que "los Sindicatos legalmente con§. 
tltuldos son personas morales". 

Las finalidades agrarias a que responde Ja exlstencla
Jegal del elido, posibilitan que éste lleve a cabo numerosas -
actividades, al amparo de su condición de persona Jurldlca, P~ 

ro en relación normal con esos fines agrarios. Más la prohlbl-
clón expresa de emplear fondos "para fines religiosos o poJltl
cos", consignada en el último Inciso del articulo 164 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, refleja un evidente propósito del -
legislador, en el sentido de colocar al eJ Ido, como tal, al mar 
gen de todo sectarismo pol!tlco o religioso, aunque la declara
ción legal respectiva pudo entenderse más allá de Ja esfera de
la Inversión de fondos y ser mucho más categórica en cuanto a -
la Intimidad de su pensamiento. 
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2.- LA ASAMBLEA GENERAL COMO ORGANO DE REPRESENTACION; 
SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, regular con mayor -
orden, el sistema de Gobierno Interno en los eJldos y comunida
des, sin cambiar su forma de representación a pesar de que se -
busca, según la exposición de motivos, darle un sentido empresª 
ria! y més democrétlco. 

La Ley sostiene por primera vez y expresamente, que -
la Asamblea General es la méxlma Autoridad Interna del elido y 
establece una Jerarqula formal de Autoridades en el orden que
sigue: 

al Asamblea General 
bl Comlsarlado EJldal y Bienes Comunales 
cl Consejo de Vigilancia 

Al elido y a la comunidad se les reconoce personalidad 
Jurldlca y la Asamblea General se Integra con todos los eJldatª 
rlos y comuneros en pleno goce de sus derechos <Articulo 23 de
la Ley Federal de Reforma Agraria>. 

Las Asambleas Generales, pueden ser ordinarias, de ba
lance y Programación <Articulo 27 ). 

La Asamblea General Extraordinaria podré ser convoca
da por el Comlsarlado Elida!, por el ConseJo de Vigilancia y -
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por Ja Delegación Agraria Articulo :31 de Ja 'Ley Federal de -
Reforma Agraria>. 

Para Ja val ldez de Ja' Asamblea, se deberé enviar co
pla de Ja convocatoria a Ja Delegación Agraria, asl como de -

las actas que se levanten articulo 32 y 3q de Ja Ley Federal
de Reforma Agraria. 

Hasta Ja aprobación de Ja Ley Federal de Reforma Agrg 
ria (Articulo 46> se hizo explicito que Ja estructura del coml 
sar!ado de Bienes Comunales, Consejo de Vigilancia y Asambleas 
Generales, también serén las normas de las comunidades agra--
rlas, propietarios de Bienes Comunales, sometiéndolas al slstg 
ma jurldlco por el Estado. 

ARTICULO 47 SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL: 

J.- Formular y aprobar el reglamento Interior del -
ejido el que deberé regular el aprovechamiento de Jos Bienes -
Comunales, las tareas de beneficio colecltlvo que deben empren 
der los ejldatarlos Independientemente del régimen de explota
ción adoptando, y los demés asuntos que señala esta Ley; 

JI.- Elegir y remover Jos miembros del comlsarlado y 
del Consejo de Vigilancia, de acuerdo con Jo dispuesto en es-
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ta Ley, y acordar en favor de Jos mismos un est!mulo o recompen 
sa cuando lo considere conveniente, con aprobación del Delegado 
Agrario. 

111.- Formular los programas y dictar las normas necª 
sarias, para organizar el trabajo en el eJldo, con el obJeto de 
intensificar la producción individual o colectiva del mismo, mª 
Jorar los sistemas de comercialización, y a llegarse los medios 
económicos adecuados, a través de las Instituciones que corres
pondan con Ja asistencia técnica y aprobación de la Secretar!a
de Ja Reforma Agraria; 

v.- Promover el establecimiento dentro del eJldo de
lndustr!as destinadas a transformar su producción agropecuaria 
y forestal, as! como Ja participación del mismo en aquellas -
que se establezcan en otros eJldos y aprueban las bases de di
cha participación; 

VI.- Autorizar, Modificar o rectificar, cuando proce
de legalmente las determinaciones del comlsarlado; 

VII.- Discutir y aprobar en su caso Jos Informes y estª 
dos de cuenta que rinda el comlsarlado y ordenar que sean fila
dos en lugar vlslble del poblado; 

VIII.- Aprobar todos los convenios y contratos que cele
bren las autoridades del eJldo; 
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IX.- Conocer de las solicitudes de suspensión o prlvª 
slón de derechos de los miembros del ejido oyendo a los lnterª 
sados y someterlas a la Comisión Agraria si las encuentra pro
cedentes; 

X.- Determinar entre los campesinos que por disposi
ción de esta Ley tienen preferencia para prestar trabajo asa
lariado en el ejido, aquéllos que deban contratarse para las -
labores del ciclo agrlcola, y 

XI.- Las demas que esta Ley y otras Leyes Y Reglamen 
tos les señalen. e Articulo 47 de la Ley Federal de Reforma -
Agraria), 

3.- PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL COMISARIADO 
EJIDAL, SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES COMO PERSO
NA JURIDICA, FISICA Y MORAL. 

La Asamblea General es la maxlma autoridad Interna de 
Ja comunidad Integrada Por todos Jos comuneros y legalmente -
const l tulda Para conocer, discutir y resolver los eventos de -
su competencia. 

Las Asambleas Generales seran presididas por los lntª 
grantes del Consejo de Bienes Comu·nales y Consejo de vigilan--



cla, podrán asistir a ellas representantes de Jos diferentes -
Dependencias Interesadas en los eventos que figuran en el or-
den del dla. 

El Secretarlo del Comlsarlado EJldal, pasará lista de 
asistencia, conforme al último censo depurado de la comunidad, 
señalando el Quorum necesario para que la Asamblea se pueda --
1 levar a cabo, en seguida el Presidente de Ja Asamblea dará -
lectura al orden del dla, Iniciando los trabaJos. 

El eJldatarlo o comunero emitirá su voto secreto, no
minal o económico, según lo determine la asamblea, en caso de
empate el voto del Presidente del Comlsarlado, decidirá la vo
tación. 

De toda Asamblea General Ordinaria ó Extraordinaria -
se levantaré un acta especificando: 

al.- Lugar y fecha de reunión 
bl.- Nombre y representación de quienes prosldleron 

la Asamblea. 
cl.- Número de comuneros reunidos. 
dl.- Relación de asuntos sometidos a su consldera--

clón y aprobación. 
el.- La Asamblea General Ordinaria oExtraordlnarla se 

se celebrará en el lugar que acuerde la Asamblea 
el primer domingo de cada mes a las 10:00 horas, 
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conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 

f),- Lista de Asistencia y rectificación del Quorum -
Legal. 

g),- Lectura del Acta anterior. 
h>.- Lectura de la Correspondencia recibida. 
!).- Informe mensual contable presentado por el Coml

sarlado Comunal y de Ja Comisión encomendadora. 
j),- La programación mensual del trabajo. 
k).- La solución de los diferentes problemas sociales 

del ejido. 
!).-Los demés eventos consignados en el presente re

glamento. 

La Asamblea General Extraordinaria es competente para 
conocer y resolver los asuntos que especifique la convocatoria 
correspondiente. 

La Asamblea General de Balances y Programación conocg 
ré sobre los siguientes asuntos: 

I.- En la Programación 
al Programar los cultivos y trabajos agrlcolas en -

general. 
b) Contratar créditos y seguros agrlcolas. 
c> La compra de Insumos para la producción comunal. 
dl La compra de maquinaria y equipos agrlcolas 
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e> Contratación de servicios técnicos y/o profesio
nales. 

f) Localtzac!On del mercado para la venta de la prQ 
. _duccto.n. 

g) Sustltuc!On o conflrmac!On de los secretarlos ªM 
xi llares. 

11.- En el Balance: 

a> El resultado de la OrgantzaclOn del TrabaJo. 

b) El costo y rendimiento de la producción. 

c) Los resultados de la ComerclallzaclOn. 

d) El Inventarlo y maneJo de los bienes, muebles e 
Inmuebles de la comunidad. 

e> El reparto de utilidades. 

Las Asambleas Generales se !nielaron a la hora señalª 
da, se consideran 10 minutos de tolerancia, para las personas
retrasadas, después de ese lapso se computaran las faltas, las 
cuales si son lnJustlflcadas se sancionaran de acuerdo con lo
establectdo en los artlculos que se señalan en el presente re
glamento. 

Cuando en la fecha señalada para la celebración de -
las las Asambleas Generales, no pudieran tratarse todos los -
asuntos que figuran en la orden del d!a, la Asamblea Podré se
sionar en los dlas subsiguientes que la misma determine, asen-



tando en el acto respectiva los acuerdos tomados en ella al -
finalizar. 

La representación y administración de la comunidad, -
estará a cargo del comlsarlado de bienes eJldales y comunales, 
quién además de las facultades que le señala la Ley Federal de 
Reforma Agraria, tendrá las que a continuación se mencionan: 

al Revisar las cuentas de los Secretarlos Auxilia-
res que maneJen cifras y dinero. 

bl Otorgar poder para actos concretos que lo requl~ 
ran, as! como revocarlos oportunamente, dentro -
de las limitaciones que considere la Asamblea G~ 
neral de Comuneros. 

Los mlembors del comlsarlado de bienes eJldales y co
munales y contar con una caJa chica, para gastos menores y ad~ 
más de cumplir con las funciones que Individualmente tedrnán: 

PRESlDENTE 

1.- El Presidente se encargará de: 

al Presidir las Asambleas Generales y las Juntas del 
Comlsarlado Comunal con voz y voto de calidad. 

bl Presentar a la Asamblea el Informe de actlvlda-
des y vigilar el cumplimiento de los acuerdos tQ 
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mados en las mismas. Deberé abrir una cuenta de 
cheques mancomunada a nombre del comlsarlado o -
bienes comunales. 

el Acordar en la Junta del comlsarlado la selección 
de los eventos pendientes deJando para acuerdo de 
Asamblea aquellas que lo ameriten. 

dl Todo dinero c1ue recaude deberé Ingresar directa-
mente y en efectivo a la Tesorería de la comunl-
dad. 

SECRETARIO 

JI.- El Secretarlo desempeñaré las siguientes activi
dades: 

al Atender la Correspondencia y el archivo de la CQ 

munldad. 

bl Levantar las Actas de Asambleas Generales y de las 
Juntas del Comlsarlado en los libros autorizados
por la Secretarla de la Reforma Agraria. 

el Revisar cuando menos mensualmente los asientos 
contables de la comunidad. 

dl Asistir a las Juntas del Comlsarlado con voz y VQ 

to. 
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111.- Son atribuciones y Obligaciones del Tesorero -
del Comlsar!ado de Bienes Comunales, lo slgulen 
te: 

al Checar las aportaciones que por acuerdo de Asam
blea los comuneros se comprometieron a dar apro
badas en Asambleas Generales. 

bl ManeJar y comprobar los fondos de CaJa Chica apll 
cables a gastos menores, con documentos autoriza
dos por el Presidente de Bienes EJldales y Comunª 
les. 

El Comlsarlado EJ!dal, asistido por los Secretarlos 
Auxiliares y el Contador, en su caso llevarán los siguientes 11 
bros: 

al Libro de Actas 

bl Libro de Registro de Crédito 

el Libro de Control para cada una de las unidades -
de producción. 

dl Libros de contabilidad que se estimen necesarios 

el Los demás que la Asamblea acuerde. 
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4.- LOS AUXILIARES DE LAS AUTORIDADES INTERNAS EJIDALES 
SU INTEGRACION, FUNCION, FACULTADES Y OBLIGACIONES. 

El Comlsar!ado Ej!dal o de Bienes Comunales seré as!~ 
t!do en sus funciones por los siguientes Secretarlos Auxilia-
res: Crédito, Comerc!al!zac!ón, Acción Social y Cultura, DePOI 
tlvo y Pollt!ca Cosl, de todos los que se requieran según la -
dlverslflcac!On de actividades con que cuenta el ejido o comu
nidad y en su caso podré haber secretarlos auxl!!ares de cultl 
vos en el ciclo agrlcola, ganaderla, fruticultura, maquinaria, 
p!cultura, etc,, con funciones perfectamente definidas como -
elementos auxiliares del Com!sar!ado de Bienes Comunales. 

Los diferentes secretarlos auxiliares desempeñaran 
las funciones productivas o sociales que su cargo amerite en -
atención a los asignados en artlculos posteriores de éste re-
glamento, pero cuidando en todo caso que las actividades soc12 
les no se Interpongan con el horario establecido para el tra
bajo productivo adaptandose a la comunidad. 

Son atribuciones del Consejo de V!gllancla, ademas de 
que las que se señalan en la Ley Federal de Reforma Agraria, -
las siguiente: 



Vigilar que las actas del Comlsar!ado de Bienes eJl
dal o comunales se aJusten a los Preceptos de la Ley Federal
de Reforma Agraria, a los acuerdos de la Asamblea General de -
Comuneros y al presente Reglamento. 

Vigilar la buena marcha del eJldo o de Ja comunidad
en materia administrativa, contable y en la EJecuclón de Jos
trabaJos <Articulo 49lde la Ley de la Materia. 

Vigilar que la documentación que se dirige a las dlfª 
rentes dependencias gubernamentales, as! como a Ja Secretarla
de la Reforma Agraria y escrita en general, estan debidamente 
firmadas y señaladas por el Comlsarlado y de acuerdo con Ja pª 
tlclón que se solicite. 

Vigilar que el acta de elección de Autoridades lnte[ 
nas en Ja comunidad, efectuada por Asamblea General, esté de
bidamente certificada Por Ja Delegación Agraria, en la Entl-
dad y en el caso de los Secretarlos Auxiliares, que acrediten 
su personalidad Jurldlca. 

Los miembros del Comlsarlado EJldal y ConseJo de -
Vigilancia y Secretarlos Auxiliares, desempeñaran ademas de -
sus funciones administrativas, Jornadas de trabaJo en las di
ferentes actividades productivas dentro de Ja comunidad. 



DE LA DIRECCION PARA LA PRODUCCION 

Las actividades de producción, serén dirigidas por el 
Comlsarlado Elida! o de Bienes Comunales, mtsmo Que lnterven-
drén en el desempeño y Quién podré nombrar a los técnicos y/o
profeslonlstas Que se consideren convenientes, previa aproba-
ctón de la Asamblea General . 

El Comisarlado de Bienes Comunales, para el Comisar!ª 
do Elida! o de Bienes Comunales. 

Las atribuciones de Jos Comlsartados de Bienes EJldª 
les o Comunales serén: 

Elaborar los programas productivos de la comunidad, -
para ser presentados ante la Asamblea General, de Balance y -
Programación. 

Conocer sobre los trabaJos de los técnicos y Secreta
rlos auxiliares y en su caso discutirlos. 

Implantar medidas técnicas y administrativas, Para -
meJorar el funcionamiento de Ja comunidad. 

Las demás Que le confiere la Asamblea. 
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Los Secretar los Auxl llares deberén proporcionar e a .la 
Asamblea Información relacionada con su especialidad; slendo
mlnlmamente: 

Cantidad, precio y clase de los articulas necesarios 
para la producción. 

Mercado de abastecimiento. 

Canales de dlstrlguclón y costo de transporte. 

Requerimiento de mano de obra y de transporte. 

Para la organización de las actividades productivas y 
sociales de la comunidad se dividiré en las siguientes unida-
des: 

al Unidad Habltaclonal 

bl Unidad Escolar 

el Unidad Agrlcola Industrial 

dl Unidad de Servicios Sociales. 

Las unidades estarén Integradas por lo menos por un -
Secretarlo Auxiliar QUe a la vez tendré a su cargo un número -
suficiente de personas Que desempeñen las funciones que se les 



asignen, el encargado de cada Unidad se designará en forma rQ 
tatlva entre Jos Secretarlos Auxiliares que la Integren tenlen 
do un periodo de duración de un año. 

Los encargados de las diferentes Unidades, tendrán -
las funciones siguientes: 

al Llevar a cabo las disposiciones de la Asamblea -
General y del Comlsarlado Comunal, sobre las ac
tividades a desarrollar. 

bl Llevar un diario de asistencias, puntualidad y -
aprobación del trabajo de los comuneros. 

cl Determinar el número de Comuneros necesario para 
dar el debido cumplimiento a las labores que PrQ 
grame la Unidad a su cargo. 

dl Cumplir con la Candelarlzaclón de operaciones, -
aJustándose a los presupuestos asignados a Ja PrQ 
ducclón. 

el Vigilar la ejecución de los trabajos y en su caso 
a la aplicación de los productos qulmlcos que se 
utilicen, de acuerdo a las Indicaciones técnlcas
adqulrldas. 

fl Supervisar los trabajos de las Unidades, verlfl-
cando la cantidad de las mismas. 
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gl Reportar al Comlsarlado Comunal o ConseJo de Vl
gl lancla, los casos de Enfermedades, Plagas o -
Anomallas que se presenten. 

hl Rendir oportunamente a los directivos eJldales -
Información sobre número de Jornadas, o el total 
de comisiones al Inicio de la producción o el rg 
sultado de las mismas. 

ll Efectuar el pago de personal adscrito a su car--. 
go, 

el Secretarlo Auxiliar de Crédito, desempeñará las sl 
gulentes funciones: 

al Gestionar el crédito y seguros en favor de la cQ 

munldad ante Quién corresponda. 

bl Obtener en coordinación en el Tesorero del Coml
sarlado el dinero producto de las administracio
nes. 

cl Vigilar la correcta distribución y aplicación de 
los créditos. 

dl Vigilar que el Comisionado Comunal realice el Pª 
go del Crédito en la fecha y firma convenida. 

el Intervenir en la tramitación de los créditos pª 
ra la Parcela Escolar, Unidad Agrlcola para la -
MuJer y GranJas Familiares, vigilando su aplica-
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clón y su apego. 

gl Asistir a las Juntas del Comlsarlado con voz y -
voto. 

El Secretarlo Auxiliar de Comercialización desempeña
rá las siguientes actividades: 

al Conocer los distintos mercados para la compra de 
articulas y venta de la Producción. 

bl Elaborar la relación de proveedores con listas de 
precios y concesiones de ventas. 

el Comprar y vender a los precios que favorezcan a -
la comunidad que representan. 

dl Supervisar el funcionamiento y las existencias de 
los almacenes y bodegas de la comunidad. 

el Vigilar el control de calidad de los productos -
que se compran y los productos que se venden. 

fl Asistir a las Juntas del Comlsarlado General con 
voz y voto. 

El Secretarlo Auxiliar de Acción Social desempeñará -
las siguientes actividades: 

al Presidir la Comisión de festeJos del poblado. 

bl Colaborar con las autoridades competentes en la 
constitución y conservación de obras de benefi
cio colectivo. 
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el Colaborar con las campañas contra el alcoholismo, 
Ja taxlcomanla en general y en todas las que se -
desprendan para el beneficio de la comunidad. 

dl Promover y organizar equipos de trabajo para Jas
prestalones de los diversos servicios sociales. 

el Gestionar y vigilar el funcionamiento de la bl-
blloteca comunal. 

fl Promover el establecimiento y funcionamiento de 
Ja guarderla Infantil. 

gl Vigilar el cumplimiento de las normas de sanidad 
organizando a las familias, para tal fin. 

hl Vigilar el alojamiento y alimentación de los dl2 
tintos visitantes a Ja comunidad. 

ll Formar equipos deportivos. 

jl Llevar a cabo Investigaciones a personas e lnstl 
tuclones para conocer el funcionamiento del eji
do o de la comunidad para mejorar su funclona--
mlento. 

kl Atender a los visitantes del ejido, explicando -
el funcionamiento del ejido y mejorar su funcio
namiento de las Unidades Productivas y sociales. 

Ll Promover el Intercambio de experiencias obtenl-
das, con otras comunidades agrarias, o ejidos en 
su caso. 



m> Organizar grupos de comuneros para promover el -
avance de otros núcleos comunales o eJldales. 

n> Representar a la comunidad ante las diferentes -
Instituciones polltlcas, Para la atención de asurr 
tos oue tengan relación con la misma. 

o> Conciliar a las personas o grupos Integrantes 
con Intereses en la comunidad en caso de contro
versia. 

p) Organizar las festividades clvlcas agrarias de -
comunidad. 

La Unidad Habltaclonal se formaré con todos los comu
neros oue en ella construyan sus casas misma oue se regiré por 
su propia administración o según acuerde la Asamblea. 

Los Secretarlos Auxiliares de la parcela escolar, un1 
dad agrlcola Industrial y unidad de servicios sociales, para -
el desarrollo de sus funciones, se reglrén conforme a las ba-
ses que formulen de aucerdo a sus necesidades o conforme lo e~ 
tablezca la asamblea. 

Los Ingresos provenientes de los conceptos menciona-
dos, en el Articulo 164 de la Ley de la Materia, serén maneJa
dos conforme a lo estipulado en los Articulas subsecuentes 165 

y 166. 
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DE LAS SANCIONES 

Los Integrantes del Comlsarlado Comunal, ConseJo de 
Vigilancia y Secretarlos Auxiliares ante las faltas lnJustl
flcadas en las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordina
rias se sancionarán con dos veces el valor de una Jornada de 
trabajo o salarlo mlnlmo en el campo, que se depositará en -
la caJa chica de la comunidad cantidades que serán comproba
bles. 

El ConseJo de Vigilancia deberá Intervenir para el -
cumplimiento de las sanciones estipuladas en Jos articulas an 
terlores y en caso de que el miembro de la comunidad no apor
te las cantidades Que adeude se obligará Que preste sus servl 
eles en las obras que se realicen, hasta completar su deuda. 

Vigilará que no se haga mal uso de las herramientas 
de trabaJo o maquinaria que cause daño a la posible produc-
clón, malversación de fondos o alteración de documentos de Ja 
comunidad, el miembro que Incurra en las faltas mencionadas -
se le obligará a la reparación del daño y su Incumplimiento -
será motivo de dar aviso a las autoridades competentes. 

SI el eJldatarlo o comunero que haya obtenido el erg 
dlto, para los trabaJos previo estudio y aprobación por el --

grupo o Unidad de Producción, no cumple con el pago, el coml-
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sarlado, se haré cargo de Ja explotación clandolo de baJa sin -
tener derecho a Ja Inmediata devolución de lo aportado, sino -
hasta el término de Ja admlnlstrac!ón del ciclo de producción. 



CAPITULO IV.- LA RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES IN

TERNAS DE LOS NUCLEOS AGRARIOS POR INCUM
PLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

A.- De acuerdo a la Ley Federal de Reforma Agraria, 
los miembros de los Comlsarlados EJldales de Bienes Comunales,

Comltés Particulares EJecutlvos, conseJos de Vigilancia EJidales 
Incurrirán en responsabilidad. (Articulo 494>. 

1.- Por lentitud o abandono de sus funciones que -
les encomiende ésta Ley. 

JI.- Por originar, fomenta! o desatender el arre
glo de los conflictos agrarios. 

!JI.- Por Invadir tierras. 

IV.- Por malversar fondos. 



Las Infracciones previstas en la Fracción 1 y 11, sª 
rán castigadas con destitución del cargo y multa de clencuenta 
a Quinientos pesos, penas que se aplicarán además de las que -
correspondan cuando los hechos u omisiones mencionados consti
tuyan delito. 

Los actos previstos en las fracciones 111 y IV secas-
tlgarán con destitución y con Prisión de seis meses a dos ---
años. 

Además de los casos señalados en el articulo anterior
los miembros de los Comlsarlados y OonseJos de Vigilancia In
currirán en responsabilidad. 

1.- Por no cumplir las obligaciones Que se les lmPQ 
ne Para la tributación del eJldo. 

!!.- Por eJecutar actos u omisiones Que provoquen o -
produzcan el cambio Ilegal de los eJldatarlos a superficie o -
unidades de dotación distintas de las Que les hayan correspon
dido en el reparto proporcional de las tierras de labor. 

III.- Por fomentar, realizar, permitir tolerar o autQ 
rizar venta de terrenos eJldales comunales, o su arrendamien
to, aParcerla u ocupación Ilegal en cualquier otra forma, ya -
se trate de unidades Individuales de dotación o de bienes de -
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uso común, en favor de miembros del propio eJtdo o comunidad o 
de terceros, excepto en los casos previstos por el articulo --
78. 

Las Infracciones previstas en las Fracciones 1 y 11, 
se castlgarén con destitución del cargo, y multa de cincuenta 
a quinientos pesos, Penas que apllcarén ademés de las que co
rrespondan, cuando los hechos y omisiones mencionados constl
yan delito. 

Los mlembors del Comlsarlado que ordenen la Privación 
temporal o definitiva, parcial o total de los derechos de un -
eJldatarlo o comunero y los que con su conducta pasiva la to!~ 
reno autoricen, sin Que exlta una resolución legal en que fun 
darla, serén Inmediatamente destituidos, y no podrén desempe-
ñar cualquier cargo en el eJldo o COIT~nldades y sufrlrén prisión 
de tres meses a tres años, según la gravedad del caso, a que -
se refiere la fracción 111, Ja comisión de cualquiera de Jos -
actos prohibidos por la Fracción ¡¡¡, acarrearé cara el lnfra~ 

tor la pérdida de sus derechos Individuales como miembro del -
eJldo, sobre la unidad de dotación que le corresponda o en la
relación a los bienes de uso común. 

Los miembros del Comlsarlado que ordenen la Prlva--
clón temporal o deflntlva, parcial o total de los derechos de 
un eJldatarlo o comunero, y los que con su conducta pasiva la 
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toleren o autoricen, sin que exista una resolución legal en -
que fundarla, serán Inmediatamente destituidos, no podrán vol 
ver a desempeñar cualquier cargo en el eJ!do o comunidad, y -
Prisión de tres meses a tres años según la gravedad del caso. 

Esta misma sanción se aplicará en los casos a que se 
refiere Ja Fracción JI!. 

Serán sancionados con la destitución del cargo, que -
desempeñen, quienes promuevan la Privación de derechos agra--
rlos de un eJldatarlo o comunero en forma dolosa, se aPllcará
una multa de quinientos a cinco mil pesos CArtlculo 471l. 

Los Jefes de Oficinas Catastrales y del Registro Pú-
bl lco de la Propiedad o de cualquiera otras que conforme a es
ta Ley deban proporcionar a las Autoridades Agrarias estos ó -

documentos necesarios, para Ja tramitación de expedientes, cum 
pllrán con esta obligación en un plazo de quince dlas. 

La falta de cumplimiento de ésta disposición será san 
clonada con multa de diez a quinientos pesos, según la grave-
dad de los hechos de que se trate <Articulo 472). 

Serán sancionados administrativamente todos Jos actos 
u omisiones no especificados en Jos artlculos anteriores que,
con vlolaclón de ésta Ley o de sus reglamentos cometan los fun 
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clonarlos y empleados que Intervengan en la aplicación de los 
mismos. 

El Presidente de la República expedirá los reglamen
tos que fueren necesarios, para definir los actos u omisiones 
que deban castigarse conforme a éste Articulo, y establecerá
las sanciones correspondientes. CArtlculo 473). 

Las disposiciones de éste capitulo no restringen, ni 
modifican el alcance de las Leyes Penales aplicables a cual-
quier hecho u omisión de los funcionarios y empleados agrarios 
sancionados por ellas C Articulo 474 l. 

Se concede acción popular para denunciar ante el Pr~ 

sldente de la República o el secretarlo de la Reforma Agraria, 
todos los actos u omisiones de los funcionarios y empleados -
agrarios que, conforme a esta Ley y a sus reglamentos sean cay 
sa de responsabilidad. 
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CAPITULO V .. JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION, 

1.~ Requisitos para los miembros del Comisariado EJ!dal. La 
Fracción 1 del articulo 23 del Código Agrario, exige a 
lo.s miembros de los comisar lados eJ !dales ser eJ ldata-
rios y trabaJar en su eJido es decir hacer la expJota-
clón de la parcela esta debe ser, su ocupación fundamen 
tal, ser realmente campesino que puedan conocer y enten 
der los problemas que se presentan en el eJldo. 

Este requisito no se cumple porque Jos eJldatarlos sim
plemente tienen en el eJldo su casa habitación y pres-
ten sus servicios en otros luagres retirados del núcleo 
de población, no obstante que lo hagan con el fin de ay 
mentar sus entradas para gastos de sus hogares, pero si 
acepta esta situación, se está negando la Intención del 
legislador consignada en la Fracción 1 del Articulo 23-
del Código Agrario. 

Amparo en revisión 6235/67.- Serafln Medina Martlnez.-
6 de Julio 1968.- 5 votos.- Ponente.- Jorge lñarrltu.
Semanarlo Judicial de la Federación.- Sexta Epoca.-Vo
lumen CXXX.- Tercera Parte Julio 1968. 



104 

2.- Com!sarlados EJ!dales o ConseJos de V!g!lancla de los -
núcleos de población desconocimiento de sus miembros -
e garantla de audiencia>. 

Es cierto que las Autoridades Agrarias, les correspon
de aprobar o no la elección de Jos miembros del Comlsª 
riada EJldal o ConseJo de Vigilancia de los núcleos de 
población eJldal, o comunal, cuando conslderán que las 
personas que resultaron electas no reunen los requisi
tos, que para ocupar el cargo exige el Código Agrario, 
deben actuar respetando la garantla de audiencia que -
Consagra el Articulo 14 Constitucional; esto es, deben 
comunicar previamente a los Interesados las razones -
que impiden Ja aprobación de su a fin de que puedan dª 
fenderse como a su derecho convenga. 

Amparo en revisión 1451/70.- José Corla Silva.- Falla
do el 10. de octubre de 1970.- Unanimidad de 4 votos.
Ponente Jorge Iñarrltu.- Informe 1970.- Segunda Sala.
Página 56. 

3.- Los comlsarlados eJldales, no son autoridades. Es ele[ 
to que la Fracción 11 del articulo 4o. del Código --
Agrario, Incluye a Jos comlsarlados eJldales entre las 
autoridades de los núcleos de Población eJldal y de 
las comunidades que posean tierras, pero también es --
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Verdad que de tal catalogación relacionada con -
las atribuciones que el articulo 43 del mismo CQ 

digo les marca, se desprende que no son autorldª 
des agrarias, sino propiamente órganos de direc
ción de los eJldos correspondientes. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del 
Semanario Judlclal de la Federación.- Tercera 
Parte, Segunda Sala, Pág. 61. 
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4.- EJecutorlas de las faltas cometidas por los -
miembros de los comlsarlados eJldales. Cuando son de naturalg 
za Federal, Articulo 354 Fracción 11 determinan que los miem
bros del Comlsarlado EJldal Incurren en responsabilidad, cuan 
do ordenan la privación, temporal o definitiva, parcial o to
tal, del eJldatarlo sin que exista Resolución Presidencial, -
como en el caso, los miembros de un comlsarlado eJ!dal, acor
daron entregar las tierras eJidales a su antigua propietaria
Y hasta levantaron un acta en que hl"cleran constar ese hecho, 
este delito queda en la competencia entre el Juez de Primera
Instancia de San Juan de los Lagos, Estado de Jalisco y el -
Juez Primero de Distrito de dicha Entidad Federativa, la Ave
riguación Indicada contra Leonardo ornelas Gómez, Presidente
del Comlsarlado EJldal "El Chipanllo", Por el despoJo de pac. 
celas eJldales, fallado el 3 de abril de 1956. Por unanimidad 
de 17 votos.- Pág. 156.- Del Informe de la Corte de 1956. 
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CONCLUS 1 ON ES 

1.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los l lm! 

tes del territorio nacional corresponden originalmente a la naciOn, 

la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de -

ellos a los particulares. Articulo 27 Constitucional. 

2.- Las sanciones en materia agraria no restringen ni modifican el al-

canee de las Leyes Penales, los delitos cometidos por los ejidata-

rios, que no est~n comprendidos en la Ley Agraria, deben ser consi

derados como hechos delictuosos del orden común, y no Federal. 

3.- El comisariado ejidal o de bienes comunales serA asistido en sus -

funciones, por los secretarios auxiliares a su cargo ameriten, se-

gún las diversas actividades con que cuenta el ejido o la comuni- -

dad. 

4.- La regulación integración y funcionamiento de las autoridades inter 

nas ejidales y comunales se establecieron en la Ley Federal de Re-

forma Agraria. 

5. - Los ejidos y las comuni da¡les son personas moral es, sujetos de dere

chos y obligaciones, con personalidad jurldica para disfrutar de tQ 

das las garantías económicas y sociales que la Ley establece. 
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6.- El ejido se constituye por Resolución Presidencial que dota de tie

rras, bosques y aguas a los campesinos, en cambio la comunidad ya -

posée bienes rústicos que la ley reconoce, capacidad legal, para -

disfrutar en común. 

7.- La asamblea general es la m~xima autoridad interna del núcleo eJi-

dal o de bienes comunales. 
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1 ,- MEXICO 75 A~OS DE REVOLUCION. 
ALFONSO SANDOVAL, ALEJANDRO RODRIGUEZ 
ENCUADERNACION PROGRESO. 

2.- DERECHO AGRARIO REVOLUCIONARIO. 
MARIO RUIZ MASSIU 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 

3.- DERECHO AGRARIO. 
JOSE RAMON MEDINA CERVANTES. 
TEX. JURIDICOS UNIVERSITARIOS. 
EDITORIAL HARLA. 

4.- PROPIEDAD AGRARIA Y SISTEMA POLITICO 
MEXICO. 
JORGE LUIS IBARROLA MENDIVIL. 
EDITADO EN EL COLEGIO DE SONORA. 
MIGUEL ANGEL PORRUA. MEXICO. 

5,- LEY FEDERAL DE REFORMA AE~ARIA. 
EDITORIAL PORRUA. 

6.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
EDITORIAL PORRUA. 
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7.- LEY DE EJIDOS DEL 28 DE DICIEMBRE DE 192~ 

LUIS IBARROLA MENDIVIL 
PROPIEDAD AGRARIA Y SISTEMA POLITICO EN 
MEXICO. 
EDITORIAL MIGUEL ANGEL PORRUA DEL 
COLEGIO DE SONORA. 

8.- PRIMER CODIGO AGRARIO DEL 22 DE MARZO DE 
1934. 
PROPIEDAD AGRARIA Y SISTEMA POLITICO EN 
MEXICO. 
JORGE LUIS !BARRA MENDIVIL. 
EDITORIAL MIGUEL ANGEL PORRUA 
DEL COLEGIO DE SONORA. MEXICO. 

9.- CODIGO AGRARIO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940 
JOSE RAMON MEDINA CERVANTES 
DERECHO AGRARIO. 
EDITORIAL COLECCION TEXTOS JURIDICOS 
UNIVERSITARIOS. EDITORIAL HARLA. 

10.- CODIGO AGRARIO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1942 
JORGE LUIS !BARRA MENDIVIL 
EDITORIAL MIGUEL ANGEL PORRUA 
DEL COLEGIO DE SONORA. MEXICO. 

11.- LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 
JOSE RAMON MEDINA CERVANTES 
COLECCION TEXTOS JURIDICOS UNIVERSITARIOS 
EDITORIAL HARLA. 
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